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Presentación

La actividad pesquera evoca saberes, va-
lores e identidades. Es un sector estraté-
gico para la economía, la generación de 
empleo y la seguridad alimentaria de los 
territorios costeros. En el Pacífico Tropical 
Oriental (PTO), las pesquerías convergen 
en un medio marino altamente productivo 
y biodiverso que, a su vez, enfrenta serios 
desafíos ocasionados por los impactos de 
la variabilidad climática, la contaminación, 
la pérdida acelerada de la biodiversidad, la 
sobrepesca y la pesca ilegal, no declarada 
y no reglamentada.
 
En un contexto de crecientes presiones so-
bre la salud del océano y, por ende, sobre 
la productividad y sostenibilidad de la ac-
tividad pesquera, es esencial conocer con 
precisión cómo, dónde y qué se pesca. Más 
aún: es crucial hilar la conversación sobre 
cuáles son las técnicas y artes de pesca 
más adecuadas a nuestro entorno, desde 
la premisa del enfoque ecosistémico de las 
pesquerías. Esta visión de la gestión pes-
quera reconoce que las decisiones sobre 
esta actividad deben ser participativas, 
adaptativas y precautorias. De tal manera, 
corresponde a la autoridad competente, en 
conjunto con todas las instancias y actores 
relevantes,  velar por la productividad de 
los stocks, pero también por la conserva-
ción de la biodiversidad y los ecosistemas 
marinos, asegurar el bienestar de las co-
munidades costeras, medir y establecer 
planes de restauración de los ecosistemas 
y del recurso, y garantizar que las opera-
ciones pesqueras sean costo-efectivas y 
competitivas. 

Precisamente, con el propósito de contri-
buir hacia un manejo adecuado y efectivo 
de las pesquerías del PTO, desde Funda-
ción MarViva nos complace presentar la 
segunda edición de nuestra publicación 

“Guía de artes, métodos e implementos de 
pesca en Costa Rica, Panamá y Colombia”. 

Esta publicación actualiza la descripción 
de las artes y técnicas pesqueras utilizadas 
en la región y de sus principales implemen-
tos, y desarrolla las regulaciones vigentes 
para cada una de ellas. Cada descripción 
viene acompaña de una ilustración que fa-
cilitará a la persona lectora la comprensión 
de cada técnica. Aunado a este propósi-
to educativo, la guía elabora una serie de 
recomendaciones dirigidas a orientar los 
procesos de toma de decisiones desde la 
visión ecosistémica de las pesquerías.

Con base en la evidencia científica más re-
ciente sobre la materia, la guía insta a la 
priorización de las artes de pesca más se-
lectivas; promueve la adopción de medidas 
de manejo espacio-temporales para asegu-
rar la conservación de los ecosistemas y la 
biodiversidad, reducir la captura incidental 
y asegurar mayor calidad de las capturas; 
se aportan consideraciones de seguridad; 
promueve la mitigación y prevención de la 
contaminación marina; y posiciona la re-
levancia de invertir en investigación cien-
tífica, de una manera participativa con las 
comunidades pesqueras y las instituciones 
académicas nacionales.

Avanzar hacia una gestión pesquera res-
ponsable es esencial para el bienestar del 
sector y del PTO. Además de la promoción 
del conocimiento técnico, nuestro llamado 
es a la acción y al trabajo colaborativo de 
todos los sectores e instituciones relevan-
tes en la planificación y conservación del 
espacio marino. Porque además de artes 
mejor reguladas, una gobernanza marina 
cuya premisa sea la gestión ecosistémica 
de las pesquerías, es requisito fundamental 
para garantizar sostenibilidad y progreso 
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social y económico, de conformidad con el 
paradigma de la economía azul. 

Quiero agradecer al equipo de MarViva, 
por su apoyo y dedicación en la revisión 
minuciosa de esta obra. Especialmente, a 
Juan Manual Posada López, Asesor Cientí-
fico Regional y Coordinador Editorial, cuyo 
compromiso de excelencia y su convicción 
por la difusión del conocimiento científico 
se ven plasmadas en los detalles de cada 
página de esta publicación.
 
Esperamos que esta obra sea una herra-
mienta útil para autoridades de los go-
biernos, liderazgos del sector pesquero, 
organizaciones no gubernamentales, inves-
tigadores científicos y empresas compro-
metidas con la sostenibilidad. La responsa-
bilidad por una mejor gestión de la pesca, 
en beneficio de las generaciones presentes 
y futuras es conjunta. Con la ciencia, la par-
ticipación y los criterios ecosistémicos en 
la política pública, será posible construir 
mejores decisiones para el desarrollo res-
ponsable de nuestras pesquerías.

Katherine Arroyo Arce
Directora ejecutiva
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Glosario

Aguas abiertas: zonas oceánicas alejadas 
de la costa, que no están influenciadas por 
la cercanía a tierra firme y están expuestas 
a corrientes fuertes y vientos.
 
Aguas costeras: cuerpos de agua que se 
encuentran sobre la plataforma continen-
tal.

Arrecifes (coralinos): ecosistema costero, 
típicamente tropical. Incluye una estructu-
ra tridimensional que sobresale del fondo 
marino, constituida por esqueletos calcá-
reos de corales y otros organismos mari-
nos coloniales (esponjas, algas calcáreas, 
moluscos, etc.), que conforma un complejo 
ecosistema caracterizado por una gran di-
versidad de organismos, en su mayoría ex-
clusivos. Quienes forman a los corales son 
animales del filo de los cnidarios y que es-
tán representados por los pólipos.

Biodiversidad: variabilidad existente entre 
organismos vivos de todas las proceden-
cias (terrestres, marinos y de otros eco-
sistemas acuáticos) y los conjuntos ecoló-
gicos de los que forman parte. El término 
puede ser utilizado para describir el núme-
ro de especies, la cantidad de variación ge-
nética o el número de tipos de comunidad 
que se presentan en un área.

Captura y liberación: práctica de pesca res-
ponsable que busca minimizar el impacto 
en los ecosistemas marinos. Implica la cap-
tura de peces, principalmente con anzuelos 
sin muerte, y su posterior liberación con el 
menor daño posible. Esta práctica busca 
reducir la mortalidad incidental y preservar 
la biodiversidad marina, especialmente de 
especies vulnerables o en peligro. 

Crustáceo: clase de artrópodos principal-
mente marinos caracterizados por tener un 
cuerpo segmentado, apéndices pareados y 
exoesqueleto quitinoso (p. ej. decápodos, 
como camarones, cangrejos, etc.). 

Demersal: que se encuentra en aguas pro-
fundas o cerca del fondo, llegando a pro-
fundidades de cerca de 500 m. Algunos 
ejemplos de peces demersales son: merlu-
zas, congrios, rayas.

Faena: proceso relacionado con la búsque-
da de una zona y el empleo de un arte de 
pesca para la captura de un recurso en un 
lugar y tiempo determinados.

Lance: operación de pesca que implica el 
despliegue y la recuperación de un arte de 
pesca para capturar peces u otros organis-
mos marinos.

Luz/Ojo de malla: distancia entre nudos 
opuestos, medida entre la parte interna de 
los mismos.

Pelágico: que se encuentra en la columna 
de agua que está sobre el fondo.

Pesca dirigida: aquella que prioriza la cap-
tura de especies objetivo, evitando la cap-
tura incidental de especies no deseadas.

Plantados: objeto flotante o sumergido, ya 
sea a la deriva o anclado, colocado en el 
mar con el propósito de atraer especies de 
peces, especialmente atunes, para las ope-
raciones de pesca.

Red fantasma: aparejo de pesca abando-
nado, perdido o descartado en el mar o en 
las costas.
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Siglas, acrónimos
y abreviaturas
AIDCP			  Acuerdo sobre el Programa Internacional para la Conservación 
			   de los Delfines (Agreement on the International Dolphin 			 
		   	 Conservation Program)

AJDIP			   Acuerdo de Junta Directiva del INCOPESCA

ARAP			   Autoridad de los Recursos Acuáticos de Panamá

AUNAP		  Autoridad Nacional de Pesca y Acuicultura

CIAT  			   Comisión Interamericana del Atún Tropical

CCCT 			   Comisión de Coordinación Científico Técnica

cm			   centímetros

DAP			   Dispositivo Agregador de Peces

DET			   Dispositivo Excluidor de Tortugas

DRMI			   Distrito Regional de Manejo Integrado

EE.UU.                         Estados Unidos

FAO			   Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la         	
			   Alimentación (Food and Agriculture Organization of the 
			   United Nations)

GPS			   Sistema de Posicionamiento Global (Global Positioning System)

INCOPESCA		  Instituto Costarricense de Pesca y Acuicultura

INVEMAR		  Instituto de Investigaciones Marinas y Costeras José Benito 
			   Vives de Andréis

km			   kilómetros

m			   metros

OSPESCA		  Organización del Sector Pesquero y Acuícola del Istmo 
			   Centroamericano

PTO			   Pacífico Tropical Oriental

VMS			   Sistema de Monitoreo Satelital (Vessel Monitoring System)

ZEPA			   Zona Exclusiva de Pesca Artesanal

ZEPM			   Zona Especial de Protección Marina 
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Introducción
La costa Pacífica de Costa Rica, Panamá 
y Colombia se extiende a lo largo de más 
de 4.000 kilómetros (km), en el centro 
del Pacífico Tropical Oriental (PTO), 
y se enriquece gracias a importantes 
corrientes marinas cargadas de nutrientes. 
Esta posición privilegiada ha permitido 
el desarrollo de pesquerías de gran 
importancia en la región.

Como ocurre en muchas zonas tropicales, 
las pesquerías de esta costa son muy 
diversas, lo que ofrece a los pescadores una 
amplia gama de recursos. Sin embargo, la 
diversidad de especies y métodos de pesca 
conlleva la responsabilidad de gestionar la 
actividad de forma integral, considerando 
tanto las especies capturadas como los 
artes de pesca utilizados, y la gente.

Este documento analiza los artes, métodos 
e implementos de pesca más comunes 
en el PTO, abarcando tanto aquellos de 
bajo impacto ambiental como los de alto 
impacto. Además, se incluyen técnicas 
y métodos que, por su alta selectividad 
y reducido efecto sobre el ambiente, se 
recomienda fomentar o implementar de 
forma inmediata.

El objetivo del documento es servir como 
una herramienta para tomar decisiones 
informadas sobre el manejo de los 
recursos pesqueros de la región, y también 
como material didáctico para inspectores 

de pesca, pescadores, investigadores y 
estudiantes.

Cada método o arte de pesca se presenta 
en una ficha descriptiva que incluye:

• Los nombres comunes utilizados en 
Costa Rica, Panamá y Colombia, en 
español e inglés.

• Una ilustración del arte.

• Su grado de selectividad.

• Si es activo o pasivo.

• El ambiente en que se utiliza.

• Los recursos a cuya captura se enfoca.

• Una descripción de la construcción y 
forma de uso del arte.

• Recomendaciones sobre su uso.

• La normativa existente para Costa Rica, 
Panamá y Colombia.

En la sección de recomendaciones se 
analiza si cada arte de pesca debería 
estar sujeto a regulaciones específicas y 
se incluyen técnicas para incrementar su 
selectividad y reducir el impacto sobre 
especies no objetivo, juveniles y hábitats 
marinos.
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El arte de pesca ideal se caracteriza por 
ser:

• Altamente selectivo: permite capturar 
únicamente las tallas y especies que se 
desean, minimizando el impacto en el 
hábitat y evitando la captura accidental de 
especies o ejemplares no deseados.

• Efectivo: logra obtener grandes capturas 
de las especies objetivo al menor costo 
posible.

• Orientado hacia la calidad: se logran 
capturas de alta calidad, lo que beneficia 
tanto a los pescadores como a los 
consumidores.

Sin embargo, para alcanzar una pesca 
verdaderamente responsable, estas 
técnicas deben aplicarse dentro de un 
marco de extracción sostenible. Esto 
significa que se debe pescar de forma 
que el impacto en el ambiente sea bajo y 
se respete el límite de explotación de los 
recursos, permitiendo que las poblaciones 
que están siendo aprovechadas se 
recuperen.

El manejo pesquero ideal se enfoca en:

• Aumentar la selectividad: mejorar los 
métodos para que se capturen solo las 
especies y tallas deseadas.

• Reducir la captura incidental: evitar 
atrapar especies no objetivo y ejemplares 
juveniles.

• Minimizar el impacto ambiental: utilizar 
métodos de pesca que causen poco daño 
al ecosistema marino.

• Incrementar el valor del producto: 
obtener pescado de alta calidad mediante 
prácticas responsables, lo que puede 
traducirse en mejores precios en el 
mercado.

Con estas estrategias, aunque la cantidad 
total capturada pueda ser menor, se 
compensa con la mejora en la calidad 
del producto y una mayor sostenibilidad 
a largo plazo, reduciendo el impacto 
negativo sobre las poblaciones de los 
recursos pesqueros y el ambiente. 

  

Selectividad
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Los métodos de pesca se pueden dividir 
en dos categorías principales: pasivos 
y activos. Esta clasificación se basa en 
cómo se captura la especie objetivo y en la 
interacción entre el método empleado y el 
comportamiento del pez. 

• Artes de pesca pasivos: 

son uno de los métodos más antiguos y se 
utilizan ampliamente en la pesca artesanal. 
En estos métodos, la captura se produce 
cuando el pez se acerca por sí solo al 
dispositivo de pesca.

• Artes de pesca activos:
 
en este caso, el pescador persigue de forma 
directa a la especie objetivo, lo que requiere 
una acción deliberada para capturarla.

Esta distinción permite adaptar las 
técnicas de pesca a las características y 
comportamientos de las especies que se 
desean capturar.
  

Clasificación
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Artes 
de Pesca: 
Para los fines de esta guía, 
se entiende por “arte de pesca” 
al conjunto de materiales, 
implementos y equipos que 
se utilizan en las actividades 
destinadas a extraer recursos 
pesqueros.
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ARPÓN SUBMARINO 
/ SPEAR GUN

GRADO DE SELECTIVIDAD: AMBIENTE DE USO:

RECURSO OBJETIVO: 

TIPO DE ARTE:

NOMBRE COMÚN

Arbaleta

Arpón

Arpón

Alto

• Peces y crustáceos demersales
• Peces pelágicos

• Aguas abiertas
• Arrecifes

Activo
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ARPÓN SUBMARINO 
/ SPEAR GUN

DESCRIPCIÓN GENERAL

Un arpón es un dispositivo similar a una lanza, con un eje largo y una punta afilada que 
puede desmontarse, y que se asegura mediante una línea para facilitar la recuperación de la 
captura. Se puede utilizar de forma manual, ya sea empujándolo o lanzándolo, o bien puede 
dispararse desde un cañón o una pistola (Cochrane, 2005; Ross Salazar, 2014; He et al., 
2022).

La punta del arpón está diseñada para desprenderse del eje al penetrar en el animal, y 
puede contar con una o más púas, fijas o móviles (retráctiles), que se anclan en la carne, 
asegurando la captura. En este método, cuando el pescador avista al pez, lanza 
manualmente el arpón y luego lo recupera a bordo (Cochrane, 2005; Ross Salazar, 2014; He 
et al., 2022). 

Desde el punto de vista ambiental, el arponeo es un método responsable, ya que permite al 
pescador identificar visualmente el tamaño y la especie del pez antes de efectuar el disparo, 
evitando así la captura incidental de otras especies (He et al., 2022). Sin embargo, este tipo 
de arte puede alterar el comportamiento de algunos peces. Según las investigaciones 
recientes la interacción buzo con arpón y pez tienden a reaccionar más rápido que un buzo 
sin arpón (Tran et al., 2016; Sbragaglia et al., 2018; Sbragaglia et al., 2023).

RECOMENDACIONES

El arpón submarino, si es reglamentado adecuadamente, es un arte altamente selectivo. 
Antes de considerar su uso es necesario contemplar las siguientes sugerencias, estén 
reguladas o no:

• Restringir su uso a la pesca de pulmón. Los tanques de buceo y los compresores 
deben estar prohibidos con este arte de pesca.

• Se debe prohibir su uso en arrecifes coralinos para evitar daños al ecosistema. Los 
pescadores podrían utilizarlo para romper los corales donde los peces se esconden 
o, en caso de fallar su objetivo al disparar el arpón, podría impactar el coral y 
quebrarlo (Hoorweg et al., 2006; Ross Salazar, 2014; Sbragaglia et al., 2024).

• Se debe reglamentar claramente cuáles son las especies objetivo de la pesca 
submarina con arpón (p. ej. pargos, roncadores, jureles y cabrillas) y cuales no (p. ej. 
peces loro, tiburones y morenas), para reducir el impacto en especies vulnerables 
(Sbragaglia et al., 2023; Sbragaglia et al., 2024).

• Se deben implementar tallas mínimas y máximas de captura para las especies 
permitidas, así como vedas en ciertos meses del año (Sbragaglia et al., 2024).

• Se deben establecer cuotas de captura por licencia de pesca.

• Se debe evaluar con más detalle el impacto que generan los pescadores 
submarinos en el comportamiento de los peces (Tran et al., 2016; Sbragaglia et al., 
2018; Sbragaglia et al., 2023; Sbragaglia et al., 2024). Para ello la investigación 
científica es clave.
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ARPÓN SUBMARINO 
/ SPEAR GUN

NORMATIVAS
Se permite para pesca deportiva, según el cumplimiento de los requisitos 
exigidos por ley (AJDIP 98, 2017; AJDIP 329, 2017). 

Está prohibida la pesca con arbaleta en las aguas continentales, ríos, 
riachuelos y quebradas hasta su desembocadura, lagos, lagunas, embalses, 
esteros y demás humedales, de propiedad nacional (Ley 7317, 1992; Ley 8689, 
2008; Ley 9106, 2012).

Entre los requisitos, la norma dispone que quien realice pesca deportiva, podrá 
tener en posesión y utilizar como máximo dos arbaletas ya sean estas de ligas, 
aire comprimido, o una de cada tipo. Igualmente podrá utilizar linternas, 
cuchillo, bolsos de paños de red o cachador para recuperar las piezas 
capturadas. 

Se autoriza el arpón para pesca de subsistencia, como método de pesca 
dirigido a la captura de individuos de especies exóticas o trasplantadas, en 
aguas que no sean propias de su distribución natural (especies no nativas, 
procedente de otra región de origen). La pesca con arpón únicamente podrá 
ser practicada mediante buceo libre en la modalidad de apnea y solo con un 
arpón de liga o resorte (Resolución 0549, 2022).

En la Zona Exclusiva de Pesca Artesanal (ZEPA) del Chocó, se autoriza la 
pesca con arpón con buceo asistido exclusivamente con fines de subsistencia 
para las comunidades locales y pescadores nativos y que no esté dirigido a la 
captura de la especie mero (Epinephelus quinquefasciatus), pero está 
prohibido para la pesca comercial e industrial (Resolución 2636, 2022).

Se prohíbe la pesca con arpón utilizando equipos autónomos o no autónomos 
de respiración bajo el agua (Ley 39, 2005)

Se permite la pesca deportiva a pulmón utilizando arpones de ligas que cuente 
con los permisos necesarios para estos efectos (Ley 39, 2005; Ley 204, 2021)
 
Se reconocen como pesquerías aprovechadas para la pesca de pequeña escala 
o artesanal. Pesca con arpón artesanal en aguas continentales para peces; 
carpa herbívora (Cetenopharyngodon idella), carpa común (Cyprinus carpio), 
carpa plateada (Hypophthalmichthys molitrix), arenca (Cyphocharax 
magdalenae), pejeperro (Hoplias microlepis), sábalo (Brycon striatulus), 
sábalo pipón (Brycon Chagrensis), colosoma (Colossoma macropomum), 
barbudo (Rhamdia quelen), chupapiedra (Hypostomus aspidolepis), doncella 
(Ageneiosus pardalis), macana (Sternopygus spp.), sargento (Cichla 
monoculus), tilapia nilótica (Oreochromis niloticus), guapote tigre 
(Parachromis manguensis), vieja (Vieja maculicauda), mojarra (Vieja tuyrense) 
(Decreto Ejecutivo 13, 2023).

Si bien la captura de langostas con objetos punzantes no está regulada en 
todos los países, MarViva recomienda que no se use esta técnica, tal como lo 
contemplaba el Decreto Ejecutivo 15, 1981 (Fundación MarViva, 2011).
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ATARRAYA / CAST NET

GRADO DE SELECTIVIDAD: AMBIENTE DE USO:

RECURSO OBJETIVO: 

TIPO DE ARTE:

NOMBRE COMÚN

Atarraya

Atarraya

Atarraya

Medio

• Peces pelágicos pequeños y medianos

• Playas

Activo
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DESCRIPCIÓN 

La atarraya es una herramienta de pesca que consiste en una red de forma cónica o circular, 
con pesos en su borde y un cordón en el perímetro, con una luz/ojo de malla que puede 
variar entre 1,5 y 2 centímetros (cm). El radio de la red varía entre 1,5 y 2 metros (m). La red 
se arma uniendo varios paneles de malla para formar un cono o disco, en el borde exterior 
se colocan pequeños pesos (plomos) que hacen que la red se hunda rápidamente, en el 
centro o vértice del cono va atado un cordón, que permite al pescador lanzar y recoger la 
red con facilidad (AUNAP-UNIMAGDALENA, 2014; Ross Salazar, 2014; Puentes et al., 2014; 
He et al., 2022).

El pescador extiende la atarraya en forma de disco y la arroja sobre el agua, desde la orilla, 
un muelle o un bote. Al tocar la superficie, los pesos en el borde hunden la red, cerrando los 
laterales y evitando que los peces escapen, el cordón central se tensa para cerrar el fondo 
de la red, formando una bolsa que atrapa a los peces (AUNAP-UNIMAGDALENA, 2014; Ross 
Salazar, 2014; Puentes et al., 2014; He et al., 2022).

Es frecuente en la pesca artesanal y recreativa, gracias a su sencillez y selectividad.

La atarraya es un método eficaz y de bajo impacto, ideal para pescadores que buscan 
controlar qué capturan y cuidar el recurso, respetando tallas mínimas y evitando la captura 
incidental de especies no objetivo (He et al., 2022).

RECOMENDACIONES

• Las características de la red, así como del material de construcción que se 
recomienda sea reciclable, se determinan en función de la especie que se desea 
capturar (Karadurmuş y Bilgili, 2024).

• La captura de peces con atarraya causa pocas lesiones en los mismos, permitiendo 
la liberación de aquellos individuos que no cumplan con las tallas mínimas de captura 
o que no sean de interés comercial (He et al., 2022). 

• Este arte generalmente es utilizado para la captura de peces de tamaño pequeño 
(p. ej. sardinas), para su uso como carnada. 

• Para reducir el impacto de las atarrayas sobre las poblaciones de peces se 
recomienda prohibir su uso en los ríos y sus desembocaduras, sitios dónde se 
congregan los juveniles de diversas especies de peces.

ATARRAYA / CAST NET

16 Guía de artes, métodos e implementos de pesca en Costa Rica, Panamá y Colombia



NORMATIVAS

Se autoriza el uso de la atarraya, como ampliación de las artes de pesca 
autorizadas para embarcaciones de pesca comercial pequeña escala, 
únicamente para ser autorizadas para capturar carnada (sardina y 
anchoveta) en sus propias faenas de pesca, debe tener las siguientes 
características: debe estar construida con nylon o cuerda, la luz/ojo de 
malla debe ser de 0,5” (1,27 cm) y radio de hasta 7 pies (2,13 m), con 
plomos en su parte inferior y mecate o relinga para halarse (AJDIP 462, 
2018; AJDIP 65, 2021).

Está prohibida la pesca con atarraya en las aguas continentales, ríos, 
riachuelos y quebradas hasta su desembocadura, lagos, lagunas, embalses, 
esteros y demás humedales, de propiedad nacional (Ley 7317, 1992; AJDIP 
462, 2018)

La atarraya es una de las artes de pesca autorizada para la pesca de 
subsistencia, se puede utilizar en las diferentes cuencas hidrológicas del 
país, como ríos y mares con el cumplimiento de sus respectivas normativas 
(Puentes et al., 2014; Resolución 195, 2021; Resolución 2700, 2022).

En las costas del Pacífico, se emplea principalmente en aguas abiertas y 
esteros para captura de carnada. Por ejemplo, en el Distrito Regional de 
Manejo Integrado (DRMI) del Bajo Baudó, su uso está permitido en 
bocanas y ríos en el contexto artesanal (Resolución 2734, 2021).

Se establece que la atarraya puede ser utilizada para la captura de las 
siguientes especies: Sardina agallona (Centengraulis mysticetus), camarón 
blanco (Litopenaeus spp.) y camarón titi (Xiphopenaeus spp.).

Pesca con atarraya en aguas continentales para peces: Carpa herbívora 
(Ctenopharyngodon idella), carpa común (Cyprinus carpio), carpa 
plateada (Hypophthalmichthys molitrix), arenca (Cyphocharax 
magdalenae), pejeperro (Hoplias microlepis), sábalo (Brycon striatulus), 
sábalo pipón (Brycon chagrensis), colosoma (Colossoma macropomum), 
barbudo (Rhamdia quelen), chupapiedra (Hypostomus aspidolepis), 
doncella (Ageneiosus pardalis), macana (Sternopygus spp.), sargento 
(Cichla monoculus), tilapia nilótica (Oreochromis niloticus), guapote tigre 
(Parachromis managuensis), vieja (Vieja maculicauda), mojarra (Vieja 
tuyrense) (Decreto Ejecutivo 13, 2023).

ATARRAYA / CAST NET
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CAÑA COMERCIAL 
/ POLE AND LINE

GRADO DE SELECTIVIDAD: AMBIENTE DE USO:

RECURSO OBJETIVO: 

TIPO DE ARTE:

NOMBRE COMÚN

Caña

Caña

Caña

Alto

• Peces pelágicos grandes

• Aguas abiertas

Pasivo
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DESCRIPCIÓN 

Las cañas operadas manualmente son métodos de pesca que emplean anzuelos y líneas, 
acompañados de una caña y, por lo general, de un carrete. La caña permite lanzar el anzuelo 
a mayor distancia, lo cual resulta especialmente útil al pescar desde la orilla, mientras que el 
carrete ayuda a recuperar la línea y evita enredos (AUNAP-UNIMAGDALENA, 2014; Ross 
Salazar, 2014; Puentes et al., 2014; He et al., 2022).

Este tipo de pesca es muy popular en aguas fluviales, lacustres y estuarinas para la pesca 
recreativa, pero también se usa con fines comerciales. Un ejemplo destacado de su uso 
comercial es la pesca de atún con caña en aguas tropicales, especialmente para el listado 
(Katsuwonus pelamis). Se atrae los atunes rociando agua desde la embarcación y 
esparciendo pequeños peces de cebo, como sardinas o anchoas, en el agua. Este método, 
conocido como chumming, crea la ilusión de un banco de peces, lo que atrae a los atunes a 
la superficie en un frenesí de alimentación, donde muerden los anzuelos en el extremo de 
las líneas de pesca (Ross Salazar, 2014; He et al., 2022).

Las cañas miden de 2 a 3 m de alto. Las embarcaciones usualmente llevan entre 10 y 20 
pescadores. El anzuelo es del tipo “J”, sin barba, para permitir la liberación rápida del pez 
capturado una vez que se encuentra a bordo. La cuerda es de nylon (Ross Salazar, 2014; 
Seafood Watch, 2021).

RECOMENDACIONES

• La pesquería de caña sobre el atún tiene un impacto mucho menor que otros artes 
de pesca menos selectivos, que también se usan para la captura de estas especies (p. 
ej. la red de cerco). Es recomendable que los países den prioridad a este tipo de flota 
en el acceso al recurso atún, ya que la calidad de los peces capturados es alta, 
emplea a más personas, consume menos combustible, tiene un menor impacto 
ambiental y es más fácil regular las tallas mínimas de captura (Ross Salazar, 2014; 
Seafood Watch, 2021; Pham et al., 2021)

• Para asegurar la sostenibilidad del recurso es necesario implementar tallas mínimas 
de captura. Durante la faena de pesca se puede verificar fácilmente la talla promedio 
de los atunes en el cardumen. De cumplir con la talla mínima se puede retener y 
comercializarlo. De no ser así, sencillamente se le devuelve vivo al agua. 

• La pesquería de atún con caña siempre depende de una pesquería de carnada viva, 
ya que es necesario contar con un suministro constante de carnada para poder llevar 
a cabo la actividad. La pesquería de carnada viva debe ser regulada adecuadamente 
para evitar una sobrepesca del recurso (Litaay et al., 2021).

CAÑA COMERCIAL 
/ POLE AND LINE
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NORMATIVAS

No se dispone de restricción alguna 
para este arte de pesca.

CAÑA COMERCIAL 
/ POLE AND LINE
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CAÑA DEPORTIVA 
/ FISHING ROD

GRADO DE SELECTIVIDAD: AMBIENTE DE USO:

RECURSO OBJETIVO: 

TIPO DE ARTE:

NOMBRE COMÚN

Caña de pesca

Caña

Caña de pesca

Alto

• Peces pelágicos y demersales

• Playas
• Aguas abiertas
• Aguas costeras 

Pasivo
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DESCRIPCIÓN 

La pesca deportiva emplea una caña y un sedal que termina en un anzuelo con carnada, la 
cual puede ser natural o artificial (señuelo). Esta actividad se practica tanto desde la orilla 
como desde una embarcación (Ross Salazar, 2014).

En la modalidad de troleo, común en la pesca deportiva, la embarcación se desplaza 
mientras varias líneas de pesca permanecen en el agua, atrayendo a los peces con el 
movimiento. Cuando un pez pica el anzuelo, el capitán maniobra la embarcación para 
facilitar que el pescador logre capturarlo (Ross Salazar, 2014).

Para torneos de pesca, la caña debe ser fabricada conforme a las éticas y costumbres de la 
pesca deportiva. La punta de la caña debe medir un mínimo de 101,6 cm de largo. El cabo o 
mango de la caña no debe tener más de 68,58 cm de largo. Se prohíbe el uso de carretes 
de manija provistos de trinquetes, que bloquean movimiento cuando el pez saca cuerda. Se 
prohíbe el uso de carretes diseñados para recoger la línea con ambas manos al mismo 
tiempo. Para pescar con carnada, ya sea viva o muerta, se prohíbe usar más de dos anzuelos 
simples. Ambos deben estar firmemente encarnados o sujetos a la carnada por otro medio 
(IGFA, 2021).

La pesca recreativa puede tener algún impacto en los ecosistemas marinos, poblaciones de 
peces y los entornos costeros se necesita más investigación y políticas sostenibles para esta 
actividad (Lewin et al., 2019).

La pesca deportiva es altamente selectiva cuando se siguen simples recomendaciones para 
reducir su impacto: 

RECOMENDACIONES

• Implementar tallas mínimas de captura para los individuos que se van a retener.

• Declarar al marlin azul (Makaira nigricans), marlin negro (Istiompax indica), marlin 
rayado (Kajikia audax), pez vela (Istiophorus platypterus), sábalo (Megalops 
atlanticus) y pez gallo (Nematistius pectoralis) como especies de interés deportivo y 
prohibir su retención.

• Expandir la práctica de pesca y liberación más allá de las especies de interés 
deportivo para incluir otras especies.

• Implementar cuotas de captura basadas en un límite de piezas permitidas por 
licencia de pesca.

• Prohibir que los peces que van a ser liberados sean subidos a la embarcación.

• Utilizar anzuelos redondos para evitar lecciones graves al pez antes de liberar 
(Czarkowski et al., 2023)

• Oxigenar al pez junto a la embarcación durante varios minutos antes de liberarlo.

• Prohibir el uso de bicheros en peces que van a ser liberados. 

CAÑA DEPORTIVA 
/ FISHING ROD

22 Guía de artes, métodos e implementos de pesca en Costa Rica, Panamá y Colombia



CAÑA DEPORTIVA 
/ FISHING ROD
NORMATIVAS

Toda embarcación de pesca deportiva que realice actividades sobre 
picudos usando carnada viva o muerta de origen natural en aguas 
costarricenses deberá usar anzuelos circulares con reinal de 
monofilamento, dichos anzuelos no serán obligatorios ni exigidos cuando 
se realice pesca con mosca o cuando se trolee con engañadores artificiales 
en tanto no se utilice carnada viva o muerta en conjunto con los 
engañadores artificiales (Decreto Ejecutivo 36782, 2011).

Para la pesca deportiva de grandes pelágicos se autorizan únicamente los 
métodos de pesca con mosca y el troleo o curricán; adicionalmente la 
modalidad de captura y liberación de los ejemplares capturados con vida 
es obligatoria (Decreto Ejecutivo 36782, 2011; AJDIP 280, 2014).

Es prohibido colocar ejemplares sobre la borda con fines fotográficos y 
utilizar bicheros para arrimar los peces a la embarcación (AJDIP 280, 
2014).

La pesca deportiva está prohibida en todo el territorio nacional 
(Sentencia C-148, 2022).

Los artes de pesca permitidos para la captura de especies reservadas a la 
pesca deportiva son: el cordel, la vara, el carrete, el alambre y el anzuelo 
(Decreto Ejecutivo 33, 1997).

El pez espada, el marlin negro, el marlin azul, el marlin rayado, el pez 
lanceta (spearfish) y el marlin blanco son las especies reservadas a la pesca 
deportiva (Decreto Ejecutivo 33, 1997; Ley 204, 2021).

Las acciones de protección de recurso pesquero se dejan a discreción de 
los pescadores, sin embargo, se insta a la práctica de la pesca y liberación 
(catch and release) (Decreto Ejecutivo 33, 1997).

Se puede realizar pesca deportiva en la Zona Especial de Protección 
Marina (ZEPM) del Parque Nacional Coiba bajo el cumplimiento de 
estrictas regulaciones (Acuerdo 1, 2018).
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CAÑA VERDE 
/ GREENSTICK

GRADO DE SELECTIVIDAD: AMBIENTE DE USO:

RECURSO OBJETIVO: 

TIPO DE ARTE:

NOMBRE COMÚN

Palo verde / 
Greenstick

Caña verde

Caña verde

Alto

• Peces pelágicos grandes

• Aguas abiertas 

Pasivo
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DESCRIPCIÓN 

Es una línea principal, sujeta a una caña con una elevación de 11 a 15 m. De ella penden líneas 
secundarias con señuelos que se ubican cerca de la superficie del agua (Ross Salazar, 2014). 
Este arte es utilizado para la captura de atún en la costa Este de los Estados Unidos 
(EE.UU.), en Japón, Australia y otras áreas alrededor del mundo (Blankinship y McLaughlin, 
2008; Ross Salazar, 2014; Pop Fishing y Marine, 2015; SoloPesca, 2016).

Es una técnica de pesca selectiva y sostenible que se basa en el uso de señuelos artificiales 
en lugar de cebos vivos o congelados. Esta técnica limita las capturas a grandes túnidos que 
se alimentan en la superficie, evitando la captura accidental de otras especies como 
delfines, tortugas o tiburones (Blankinship y McLaughlin, 2008; Ross Salazar, 2014; 
SoloPesca, 2016; Marín et al., 2019).

El uso de este arte de pesca es común en la captura comercial y recreativa del atún patudo 
(Thunnus obesus), el atún albacora (Thunnus alalunga), el atún aleta amarilla (Thunnus 
albacares), el atún barrilete (Katsuwonus pelamis) y el atún rojo (Thunnus thynnus) 
(Blankinship y McLaughlin, 2008; Ross Salazar, 2014; SoloPesca, 2016; Marín et al., 2019). 

RECOMENDACIONES

• La pesquería de caña verde sobre el atún tiene un impacto mucho menor que otros 
artes de pesca menos selectivos, que también se usan para la captura de estas 
especies (p. ej. la red de cerco). Es recomendable que los países den prioridad a este 
tipo de flota en el acceso al recurso atún, ya que la calidad de los peces capturados 
es alta, emplea a más personas, consume menos combustible, tiene un menor 
impacto ambiental y es más fácil regular las tallas mínimas de captura (Ross Salazar, 
2014; Marín et al., 2019; Seafood Watch, 2021).

• Para que la pesquería de atún basada en la caña verde tenga menor impacto y 
pueda ser considerada sostenible se deben implementar, además de tallas mínimas, 
límites de captura, días de pesca restringidos y zonas de veda además de no tirar la 
línea en los cardúmenes donde haya tortugas (Blankinship y McLaughlin, 2008; Ross 
Salazar, 2014; Marín et al., 2019).

• La combinación de la caña verde durante la temporada del atún aleta amarilla 
(Thunnus albacares), con el palangre pelágico durante la temporada del dorado 
(Coryphaena hippurus) permitiría un manejo efectivo de los recursos marinas y una 
reducción en la pesca incidental de tortugas, tiburones y picudos (Ross Salazar, 2014; 
Marín et al., 2019).

CAÑA VERDE 
/ GREENSTICK
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CAÑA VERDE 
/ GREENSTICK
NORMATIVAS

El palo verde podrá ser utilizado para la pesca de las siguientes especies 
únicamente: atún aleta amarilla (Thunnus albacares), atún patudo 
(Thunnus obesus), atún barrilete (Katsuwonus pelamis), pez espada 
(Xiphias gladius) y dorado (Coryphaena hippurus). Cuando se dé la captura 
de especies de interés no comercial como tortugas, aves o mamíferos 
marinos, estas deben ser liberadas (AJDIP 165, 2018; AJDIP 566, 2019).

Este arte de pesca no se utiliza actualmente en el país, por lo que carece 
de regulación.

La caña verde podrá ser utilizada como arte de pesca para el atún aleta 
amarilla (Thunnus albacares) en la ZEPM del Parque Nacional Coiba bajo el 
cumplimiento de estrictas regulaciones (Acuerdo 1, 2018).
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CUERDA O LÍNEA DE MANO 
/ HANDLINE

GRADO DE SELECTIVIDAD: AMBIENTE DE USO:

RECURSO OBJETIVO: 

TIPO DE ARTE:

NOMBRE COMÚN

Cuerda de mano

Cuerda de mano

Línea de mano /   
Cordel

Alto

• Peces pelágicos y demersales

• Aguas abiertas
• Aguas costeras
• Playas 

Pasivo
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DESCRIPCIÓN 

Las líneas de mano emplean una sola línea de pesca con uno o varios anzuelos, que pueden 
llevar cebo natural o artificial. Para que los peces sean capturados, deben morder el anzuelo 
(Ross Salazar, 2014; He et al., 2022).

Dentro de esta se encuentra la pesca manual con señuelo, en la que no se usa cebo natural, 
sino un señuelo que imita la forma y el movimiento de un pez para atraer a su presa. Una de 
las claves de esta técnica es el movimiento específico que se da al señuelo para despertar 
el interés de los peces. Durante la pesca con señuelo, los peces pueden quedar 
enganchados por la boca o, en ocasiones, por otra parte del cuerpo (He et al., 2022).

Además, cuando se pesca en aguas profundas, es común utilizar carretes manuales para 
recoger la línea con menor esfuerzo, facilitando la captura y reduciendo la fatiga.

Es el arte de pesca recreativa más importante que se utiliza en aguas fluviales, lacustres y 
estuarinas. Pero su uso también es relevante dentro de la pesca comercial, como la del atún 
en aguas tropicales, especialmente para el listado (Katsuwonus pelamis) (He et al., 2022).

Este tipo de pesca varía mucho según la especie objetivo o preferencia del pescador. El 
tamaño del anzuelo, el calibre del monofilamento, la cantidad de anzuelos, el uso de 
plomada, el tipo de carnada, etc. Además, permite fácilmente la liberación de los tiburones 
capturados vivos y prácticamente sin lesiones (Ross Salazar, 2014; Eighani et al., 2019).

RECOMENDACIONES

• La cuerda/linea de mano es uno de los artes de pesca más selectivos, ya que 
permite seleccionar con facilidad los peces que se van a retener y los que se van a 
liberar, bien sea porque no son de interés comercial o porque no cumplen con la talla 
mínima de captura (Ross Salazar, 2014; He et al., 2022).

• El tamaño del anzuelo a utilizar varía según la especie objetivo y la marca del 
fabricante, generalmente los anzuelos J # 6 y 7 y circular # 6 son considerados 
idóneos para la pesca de corvinas y pargos, pues capturan individuos de mayores 
tallas y tienen menor pesca incidental de juveniles.
 
• Para la captura de carnada (sardinas, arenques y otros peces pequeños) el anzuelo 
J # 16 usualmente es el indicado.

• Regular el uso de algunos tipos de anzuelo como los tipos piña o de tres picos que 
en algunos países son ilegales, pero comúnmente utilizados (Marchena-Sanabria et 
al., 2024).

CUERDA O LÍNEA DE MANO 
/ HANDLINE
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CUERDA O LÍNEA DE MANO 
/ HANDLINE
NORMATIVAS

La pesca de subsistencia (sin fines de lucro) puede realizarse desde tierra 
o en embarcaciones pequeñas, únicamente mediante el uso de cañas, 
carretes o cuerdas de mano, además del uso de anzuelo circular (Ley 8436, 
2005; AJDIP 221, 2009).
 
La pesca continental e insular, puede efectuarse únicamente con anzuelo, 
ya sea con caña y carrete, o con cuerda/linea de mano (Ley 7317, 1992).

La línea de mano es una de las artes de pesca autorizada para la pesca de 
subsistencia, se puede utilizar con un máximo de 3 anzuelos, en las 
diferentes cuencas hidrológicas del país, como ríos y mares con el 
cumplimiento de sus respectivas normativas (Puentes et al., 2014; 
Resolución 195, 2021; Resolución 2700, 2022).

La extracción de marlín, pez vela, pez espada y especies afines queda 
destinada exclusivamente a la pesca artesanal y la pesca deportiva, dónde 
sólo se podrán utilizar líneas de mano y porta cañas con carnada natural o 
artificial (Resolución 195, 2021). Sin embargo, la pesca deportiva está 
prohibida en todo el territorio nacional (Sentencia C-148, 2022).

La cuerda/linea de mano puede ser utilizada para la captura de las 
siguientes especies: corvinas (Cynoscion spp.), pargos (Lutjanus spp.), 
mero/cherna (Serranidae), atunes (Scombridae), dorado (Coryphaena 
hippurus), congrio (Brotula clarkae).

Pesquerías de cuerda/linea de mano con tanque: corvinas (Cynoscion 
spp.), pargos (Lutjanus spp.), mero/cherna (Serranidae), atunes, dorado 
(Coryphaena hippurus), bójala (Seriola rivoliana), congrio (Brotula clarkae) 
y otras definidas por la Autoridad en las licencias respectivas.

Pesca con cuerda y anzuelo en aguas continentales para peces: carpa 
herbívora (Ctenopharyngodon idella), carpa común (Cyprinus carpio), 
carpa plateada (Hypophthalmichthy molitrix), arenca (Cyphocharax 
magdalenae), pejeperro (Hoplias microlepis), sábalo (Brycon striatulus) 
sábalo pipón (Brycon chagrensis), colosoma (Colossoma macropomum), 
barbudo (Rhamdia quelen), chupapiedra (Hypostomus aspidolepis), 
doncella (Ageneiosus pardalis), macana (Sternopygus spp.), sargento 
(Cichla monoculus), tilapia nilótica (Oreochromis niloticus), guapote tigre 
(Parachromis managuensis), vieja (Vieja maculicauda), mojarra (Vieja 
tuyrense) (Decreto Ejecutivo 13, 2023).
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CURRICÁN / TROLL

GRADO DE SELECTIVIDAD: AMBIENTE DE USO:

RECURSO OBJETIVO: 

TIPO DE ARTE:

NOMBRE COMÚN

Curricán

Curricán

Curricán

Alto

• Peces pelágicos grandes

• Aguas abiertas

Pasivo
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DESCRIPCIÓN 

Un curricán es una línea de pesca con uno o más anzuelos cebados (o señuelos) que se 
arrastra detrás de un barco. Es común que el buque utilice varios curricanes al mismo 
tiempo, los cuales pueden colocarse en los llamados estabilizadores, que se extienden a los 
costados de la embarcación, permitiendo arrastrar mayor número de líneas de manera 
simultánea (Ross Salazar, 2014; He et al., 2022).

Dependiendo de la profundidad a la que se encuentren los peces, el curricán se posiciona 
cerca de la superficie o varios metros por debajo. La velocidad de arrastre se ajusta a la 
especie que se desea pescar (Ross Salazar, 2014; He et al., 2022).

La manipulación de los curricanes (desde ajustar líneas y retirar el pescado de los anzuelos) 
puede hacerse de forma manual o con sistemas mecanizados, lo que facilita las operaciones 
a bordo y reduce el esfuerzo de la tripulación (He et al., 2022).

Este arte de pesca tiene que ser evaluado con mayor detenimiento. En ciertas zonas se ha 
comprobado que este arte tiende a capturar atunes pequeños. Por ejemplo, en el Pacífico 
Norte captura atún albacora (Thunnus alalunga) más pequeño y joven que mediante el 
palangre; en India se capturan juveniles de atún aleta amarilla (Thunnus albacares) con este 
arte (CIAT, 2010; Ross Salazar, 2014; Marcek y Graves, 2014).

RECOMENDACIONES

• La pesquería de curricán sobre el atún tiene un impacto menor que otros artes de 
pesca menos selectivas (p. ej. la red de cerco). Su efecto sobre el recurso es 
semejante al de la pesca con caña comercial. Es recomendable que los países den 
prioridad a este tipo de flota en el acceso al recurso atún, ya que la calidad de los 
peces capturados es alta, emplea a más personas, consume menos combustible, 
tiene un menor impacto ambiental y es más fácil regular las tallas mínimas de captura 
(Ross Salazar, 2014; Marcek y Graves, 2014).

• Para asegurar la sostenibilidad del recurso es necesario implementar tallas mínimas 
de captura. Durante la faena de pesca, se puede verificar fácilmente la talla promedio 
de los atunes en el cardumen. De cumplir con la talla mínima se puede proceder a 
retenerlo y comercializarlo (Ross Salazar, 2014; Marcek y Graves, 2014; Eighani et al., 
2019).

CURRICÁN / TROLL

Guía de artes, métodos e implementos de pesca en Costa Rica, Panamá y Colombia 31Guía de artes, métodos e implementos de pesca en Costa Rica, Panamá y Colombia



NORMATIVAS

El curricán está autorizado para la pesca turística de grandes pelágicos, 
con anzuelos circulares con reinal de monofilamento y la modalidad de 
captura y liberación. Se prohíbe la comercialización de las capturas 
obtenidas mediante esta modalidad de pesca (Decreto Ejecutivo 36782, 
2011).

Es conocida como una modalidad de la línea de mano que se le conoce 
como correteo, es utilizado en las zonas de Caribe y Pacífico para peces 
pelágicos medianos (AUNAP-UNIMAGDALENA, 2014). Sin embargo, no 
dispone de ninguna regulación en la actualidad para ninguna de sus 
modalidades. 

Al parecer es una técnica asociada y practicada en la pesca deportiva (Los 
Buzos, 2025). Sin embargo, no se encuentra entre las artes de pesca 
permitidas para este tipo de pesca (Fundación MarViva, 2014), ni dispone 
de ninguna regulación en la actualidad para esta modalidad en la pesca 
deportiva.

CURRICÁN / TROLL
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LANZAS Y BICHEROS  
/ SPEAR AND PIKE POLE

GRADO DE SELECTIVIDAD: AMBIENTE DE USO:

RECURSO OBJETIVO: 

TIPO DE ARTE:

NOMBRE COMÚN

Arpón / Bichero

Arpón

Arpón / Marucha

Alto

• Peces, crustáceos y moluscos demersales

• Arrecifes 
• Playas

Activo
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DESCRIPCIÓN 

Las lanzas y bicheros son herramientas con una asta de madera, aluminio o fibra de vidrio 
que llevan en su extremo una punta metálica. Las lanzas pueden presentar un solo filo 
metálico o tener forma de tridente, y se utilizan para capturar peces u otras presas 
mediante un golpe certero. En cambio, los bicheros cuentan con puntas en forma de garfio, 
diseñadas para empujar, sujetar o tirar de las especies que se deseen capturar (p. ej. 
langostas y pulpos). Asimismo, se emplean como apoyo durante la pesca para acercar los 
peces capturados a la embarcación y subirlos a bordo (Ross Salazar, 2014; He et al., 2022).

Las lanzas y bicheros pueden ser métodos de pesca altamente selectivos, siempre que 
exista una regulación adecuada para minimizar el impacto sobre el ecosistema y las 
especies capturadas. Para lograrlo, se recomienda:

RECOMENDACIONES

• Restringir a la pesca de pulmón.

• Prohibir el uso de tanques de buceo o compresores para evitar sobreexplotación.

• Prohibir su uso en arrecifes coralinos
  
• Definir especies objetivo y no objetivo, clarificar qué especies pueden capturarse 
(como langostas y pulpos) y cuáles deben evitarse (p. ej. peces loro y morenas).

• Establecer tallas mínimas y máximas.

• Minimizar daños a los organismos, en caso de capturar hembras grávidas de 
langosta, liberarlas sin causarles lesiones físicas.

• Fijar cuotas de captura por licencia.

• Prohibir el uso de bicheros en peces a liberar, garantizar que los peces no objetivo 
no sufran daños y puedan retornar al agua en buenas condiciones.

• Prohibir la captura de langosta con objetos punzantes, tal como lo contemplaba el 
Decreto Ejecutivo 15, 1981 (Fundación MarViva, 2011).

LANZAS Y BICHEROS  
/ SPEAR AND PIKE POLE
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NORMATIVAS

La pesca turística y pesca deportiva, se les prohíbe colocar sobre la borda 
los ejemplares capturados de picudos, así como el uso de bicheros o 
ganchos para arrimar a los ejemplares capturados (AJDIP 280, 2014).

Se practica la pesquería del pulpo Octopus spp. mediante el buceo libre y 
el arte de pesca bichero. Sin embargo, este recurso no cuenta con las 
medidas necesarias para un manejo sostenible (Mora-Gamboa et al., 2021). 
No existe ninguna regulación actualmente.

No existe ninguna regulación actualmente, para este tipo de arte de pesca 
no mecanizado. Está prohibido su uso con equipos de buceo autónomo, 
según Decreto 2256 de 1991 (compilado en el Decreto 1071 de 2015). El 
Artículo 2.16.15.2.1 clasifica como ilícito pescar con "equipos de buceo 
autónomo" cuando así lo determine AUNAP.

Se prohíbe la pesca con arpón utilizando equipos autónomos o no 
autónomos de respiración bajo el agua (Ley 39, 2005).

LANZAS Y BICHEROS  
/ SPEAR AND PIKE POLE
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NASAS / FISH TRAP

GRADO DE SELECTIVIDAD: AMBIENTE DE USO:

RECURSO OBJETIVO: 

TIPO DE ARTE:

NOMBRE COMÚN

Nasa

Nasa

Nasa

Medio

• Peces y crustáceos demersales

• Arrecifes 
• Fondos marinos

Pasivo
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DESCRIPCIÓN 

Las nasas son estructuras que actúan como recintos para atrapar peces y otros organismos 
marinos. Funcionan gracias a una o varias entradas que facilitan el ingreso de las presas, 
pero dificultan su escape. Por lo general, se colocan en el fondo del mar con cebo, de forma 
individual o en grupos conocidos como flotas. Una boya en la superficie marca la ubicación 
de cada nasa, y estas pueden recogerse de manera manual o utilizando un dispositivo 
mecánico (Ross Salazar, 2014; He et al., 2022).

Las nasas pueden presentar muchas formas (jaulas, colmenas o diseños personalizados) y 
fabricarse con diversos materiales (madera, mimbre, varas de metal, red metálica, etc.) 
(Ross Salazar, 2014; He et al., 2022).

En muchas regiones, las autoridades requieren respiraderos o paneles de escape para los 
ejemplares pequeños y materiales biodegradables que eviten la pesca fantasma cuando las 
nasas se pierden en el mar. Estas artes de pesca son especialmente usadas para crustáceos 
como langostas, cangrejos y camarones (He et al., 2022).

Las nasas son artes desatendidas, lo que aumenta la probabilidad de que se pierdan, 
contribuyendo a la contaminación marina y el agotamiento de recursos por pesca fantasma 
(Macfadyen et al., 2009; Newman et al., 2011; Vadziutsina y Riera, 2020; Stevens, 2021; 
Drinkwin, 2022; He et al., 2022).  

Las líneas verticales de las nasas (desde el fondo hasta la boya) representan un riesgo de 
enmallamiento de cetáceos, como la ballena franca del Atlántico norte (Eubalaena 
glacialis), una especie críticamente amenazada (Hamilton y Baker, 2019). Se están 
investigando para evaluar diferentes métodos para reducir estas líneas verticales y 
minimizar el impacto en la fauna marina (Myers et al., 2019; Stevens, 2021; FAO, 2021; He et 
al., 2022) 

Las nasas para la pesca de peces y crustáceos tienen gran potencial como artes de pesca 
responsables. Sin embargo, es necesario establecer medidas de manejo para garantizar su 
buen uso:

RECOMENDACIONES

• Las nasas deben estar construidas con componentes biodegradables y ventanas de 
escape, en caso de que la nasa se pierda (Vadziutsina y Riera, 2020; Kopp et al., 
2020).

• La autoridad competente debe establecer tanto el número de nasas permitidas por 
pescador, como las dimensiones y luz/ojo de malla de las nasas.  El uso de porciones 
de malla con mayor luz ha mostrado reducir la captura de peces pequeños (Stewart 
y Ferrell, 2003; Vadziutsina y Riera, 2020).

• Cada nasa debe estar claramente identificada con el número de licencia del 
pescador.

NASAS / FISH TRAP
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NORMATIVAS

Actualmente las nasas están permitidas para la captura de langostas, jaibas 
y camarones, pero no deben usarse en arrecifes coralinos, ni en las zonas 
protegidas que así lo prohíban (Decreto Ejecutivo 19647, 1990).

Queda prohibida la pesca de langosta del Pacífico (Panulirus gracilis), 
cuando el peso sea inferior a 115 gramos (4 onzas) de cola o 450 gramos 
(12 onzas) entera. También cuando tenga huevos visibles en el abdomen 
(Decreto Ejecutivo 19647, 1990).

El AJDIP 221 (2009) permite el uso de este arte de pesca para captura de 
peces y crustáceos (p. ej. langosta, jaiba y camarón) en la Zona A del Golfo 
de Nicoya y el Golfo Dulce, Zona B y C del Golfo de Nicoya, Litoral Pacífico 
y Litoral Caribe.

El Decreto Ejecutivo 17658 (1987), que clasifica permisos para la pesca de 
camarones en el litoral Pacífico, expone algunas regulaciones que deben 
cumplir las nasas, tales como: a) deben ser colocadas sin que causen 
perjuicios a terceros con derechos legítimamente adquiridos y b) deben 
ser construidas en alguna de sus partes con material biodegradable a seis 
meses plazo, con el fin de que si se pierden por accidente no constituyan 
trampas mortales a largo plazo.

Actualmente no existe normativa alguna, a nivel nacional, que regule o 
dicte especificaciones técnicas para el uso de nasas en el medio marino. 
Sin embargo, se reconoce su uso como arte de pesca de subsistencia por 
parte de las comunidades, así como para la captura de langostas (Panulirus 
spp.) en el Caribe. En el caso de normativas locales (p. ej. DRMI y otras 
zonas de manejo), si no se le menciona entre las artes de pesca permitidas, 
significa que su uso está prohibido (Resolución 195, 2021). 

Se reconoce la nasa como el arte de pesca para la captura de la langosta 
del Caribe (Panulirus argus), de la langosta verde del Pacífico (Panulirus 
gracilis) y de las anguilas del Pacífico, familia Ophichthidae (Decreto 
Ejecutivo 13, 2023).

NASAS / FISH TRAP

• Los pescadores deben respetar las tallas mínimas establecidas para langostas y 
peces, liberando los individuos que no cumplen con el tamaño permitido.

• Las langostas hembras con huevos deben ser liberadas.

• Las nasas deben ser recolectadas un máximo de cada dos días, para que los 
individuos no deseados pasen el menor tiempo posible dentro de las nasas.
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En cuanto a la captura de langosta del Caribe (Panulirus argus), el número 
de nasas permitidas son: a) máximo de 2.500 para embarcaciones 
industriales y b) la autoridad pesquera de cada país determinará el número 
máximo para la pesca artesanal (OSPESCA, 2009; Ross Salazar, 2014).

Las características permitidas para las nasas son las siguientes: las nasas 
deben construirse con materiales biodegradables y deben tener al menos 
una rejilla de escape, en el lado opuesto del cabo que levanta la nasa, con 
una abertura de escape de 2'" (5,4 cm) entre el fondo y la primera regla 
inmediata superior al piso de esta, para garantizar la salida de langostas 
juveniles de las nasas (OSPESCA, 2009; Ross Salazar, 201444).

NASAS / FISH TRAP
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PALANGRE o ESPINEL DE 
DERIVA / DRIFTING LONGLINE

GRADO DE SELECTIVIDAD: AMBIENTE DE USO:

RECURSO OBJETIVO: 

TIPO DE ARTE:

NOMBRE COMÚN

Palangre

Palangre

Espinel de deriva 
/ Calandria

Medio

• Peces pelágicos

• Aguas abiertas

Pasivo
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DESCRIPCIÓN 

El palangre de deriva consiste en una larga línea principal de nylon o poliamida 
(monofilamento), cuya longitud puede variar. A esta línea se le unen líneas secundarias de 
entre 4 y 7 m, en las que se colocan anzuelos cebados cada 10 a 40 m.  El número de 
anzuelos por palangre también puede variar (Puentes et al., 2014; Ross Salazar, 2014; 
Zambrano et al., 2018; He et al., 2022).

Para mantener el palangre en la superficie o a cierta profundidad, se colocan flotadores con 
regularidad, junto a boyas situadas cada 10 o 20 anzuelos. Cuanto más extenso es el 
palangre, menor es la distancia entre boyas. Este tipo de arte puede alcanzar dimensiones 
considerables, con ramales más largos y mayor separación entre sí que en el palangre de 
fondo (Ross Salazar, 2014; He et al., 2022).

Generalmente, se calan (tienden) durante las primeras horas de la mañana y se viran 
(recogen) por la tarde, permaneciendo en el agua entre 10 y 20 horas. La profundidad 
donde se mantienen los peces puede ser específica de la especie y cambia durante el día, 
así como con las condiciones ambientales (p. ej. la temperatura). Por lo tanto, la 
profundidad de los anzuelos influye en las tasas de captura y la composición de las especies 
y se controla de varias formas, entre las que se incluyen: la longitud de la línea entre 
flotadores, la longitud de la línea de flotación, la longitud del ramal y la profundidad de la 
catenaria de la línea madre (determinada por la longitud de la línea madre en relación con 
la distancia entre los flotadores más cercanos) (Watson y Kerstetter, 2006; Ross Salazar, 
2014; He et al., 2022). Se pueden usar diferentes tipos de cebo, como sardina, calamar y 
caballa, así como trozos de peces de escaso valor comercial capturados de forma 
incidental. Su objetivo son especies pelágicas como peces vela y atunes, y otras especies 
pelágicas grandes (Ross Salazar, 2014; He et al., 2022).

Además, los palangres suelen llevar boyas grandes con banderillas para su localización, y en 
algunos casos, radio-boyas que emiten señales de radio para facilitar la recuperación del 
palangre. (Watson y Kerstetter, 2006; Ross Salazar, 2014; He et al., 2022).

El objetivo principal del palangre de deriva son las especies pelágicas migratorias como el 
atún, el dorado, los picudos (familias Istiophoridae y Xiphiidae) y los tiburones (familias 
Alopiidae, Carcharhinidae y Sphyrnidae) (Ross Salazar, 2014; He et al., 2022).

El palangre de deriva puede ser un arte de pesca responsable siempre y cuando se tomen 
medidas de regulación adecuadas que disminuyan su impacto sobre los recursos marinos. 
Estas medidas incluyen: 

RECOMENDACIONES

• Colocar los palangres a poca profundidad para aumentar las tasas de sobrevivencia 
de las tortugas marinas enganchadas en los anzuelos, así las tortugas pueden salir a 
respirar (Andraka et al., 2013; Swimmer et al., 2020; Jiménez-Ramón et al., 2021).

PALANGRE o ESPINEL DE 
DERIVA / DRIFTING LONGLINE
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• Limitar el tiempo de remojo a menos de 5 horas reduce la captura incidental de 
picudos, tiburones y tortugas marinas (Ward et al., 2004; Whoriskey et al., 2011; 
Carlson et al., 2016; Swimmer et al., 2020; Jiménez-Ramón et al., 2021).

• La reducción en el tiempo de remojo minimiza pérdidas en la captura de dorado 
(Coryphaena hippurus) (Whoriskey et al., 2011; Swimmer et al., 2020).

• Las boyas y radio-boyas deben estar claramente identificadas con la matrícula de 
la embarcación dueña de estas.

• Las probabilidades de captura de especies sensibles son más bajas cuando se usa 
una combinación de anzuelo circular y cebo de pescado (Swimmer et al., 2017; 
Gilman et al., 2020; Gri�ths et al., 2024).

• El uso de reinales metálicos debería prohibirse en el palangre de deriva. Su uso 
indica que es pesca dirigida a tiburones, grupo particularmente vulnerable a la 
sobrepesca que cuenta con muchas especies en peligro de extinción.

• El uso de carnada viva debería ser prohibido en el palangre de deriva. Este tipo de 
carnada aumenta la captura de pez vela y marlin (Ward y Hindmarsh, 2007; Ross 
Salazar, 2014; Jiménez-Ramón et al., 2021).

• Utilizar materiales biodegradables, para evitar el impacto negativo en los 
ecosistemas marinos por las redes fantasmas (Cerbule, 2024).

PALANGRE o ESPINEL DE 
DERIVA / DRIFTING LONGLINE

La estacionalidad en el uso de este arte de pesca es importante. Es así como la combinación 
del palangre de deriva para la pesca de dorado durante su época de mayor abundancia y la 
caña verde para la pesca de atún aleta amarilla (Thunnus albacares) durante el resto del año, 
permitiría una reducción en la pesca incidental de tortugas, tiburones y picudos (Whoriskey 
et al., 2011; Ross Salazar, 2014; Swimmer et al., 2020)
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PALANGRE o ESPINEL DE 
DERIVA / DRIFTING LONGLINE

NORMATIVAS

La pesca con palangre puede ser autorizada únicamente a embarcaciones 
de bandera y registro nacionales (Ley 8436, 2005; Decreto Ejecutivo 
36782, 2011).

Se prohíbe la pesca de palangre con carnada viva en un área delimitada 
por una línea imaginaria paralela a la costa a partir de la línea de pleamar 
hasta las 30 millas aguas afuera del océano Pacífico costarricense por 
considerarse pesca dirigida al pez vela (AJDIP 280, 2014; AJDIP 252, 
2023).

El único tipo de anzuelo permitido para la flota palangrera es el circular 
(Decreto Ejecutivo 36782, 2011).

Toda embarcación palangrera de pesca comercial de escala pequeña, 
mediana y avanzada deben llevar su licencia para el uso de este arte y 
contar con un sistema de posicionamiento local (GPS, por sus siglas en 
inglés). Para la pesca pequeña con palangre de fondo se limita a una línea 
de 500 m y anzuelos # 5 y 6, para la pesca mediana y avanzada cada boya 
debe estar identificada, así como la embarcación (AJDIP 379, 2016; AJDIP 
77, 2020).

Las embarcaciones que se dediquen a la pesca con palangre en las aguas 
panameñas, deberán poseer y portar en la embarcación una licencia de 
pesca denominada licencia de pesca con palangre y mantener instalado y 
operando un Sistema de Monitoreo Satelital (VMS, por sus siglas en inglés) 
que será reglamentado por la Autoridad (Decreto Ejecutivo126, 2017 y su 
modificación por el Decreto Ejecutivo 11, 2019).

Las embarcaciones que se dediquen a la pesca con palangre (de superficie 
y de fondo) no podrán utilizar cables de acero u otro metal en el reinal en 
ningún caso, y solo podrán utilizar un (1) rodillo mecánico o winch por 
embarcación (Decreto Ejecutivo126, 2017).

Para la operación de la pesca con palangre de superficie, se deberá utilizar 
un máximo de mil (1000) anzuelos de tipo circular, sin viraje (o�set), los 
cuales deberán ser de tamaño mínimo 14/0 y debe operar en 
profundidades mayores a 5 brazas (9 m) (Decreto Ejecutivo126, 2017).

El palangre para pesca artesanal puede ser utilizado para la captura de las 
siguientes especies: Dorado (Coryphaena hippurus), bójala (Seriola 
rivoliana), atún aleta amarilla (Thunnus albacares); Pesca de mediana 
escala, para las especies dorado (Coryphaena hippurus) y túnidos; Pesca 
de gran escala, para las especies dorado (Coryphaena hippurus), bojala 
(Seriola rivoliana) y túnidos (Decreto Ejecutivo 13, 2023).
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PALANGRE o ESPINEL DE 
DERIVA / DRIFTING LONGLINE

Se prohíbe en todo el territorio nacional el uso de cable acerado o metálico 
"guaya de acero" o "alambres de acero" utilizado en la parte terminal o 
líneas secundarias, reinales y la unión que hay antes del anzuelo de 
palangres, espineles, y/o longline (Resolución 1743, 2017; Resolución 195, 
2021).

En la ZEPA de la región del Chocó, se permite el ejercicio de la pesca 
comercial artesanal, de subsistencia y deportiva; así como la utilización de 
las artes de pesca denominadas palangres y espineles y se prohíbe la pesca 
industrial de atún con palangre o longline a embarcaciones con eslora 
mayor o igual a 24 m (Resolución 2724, 2017; Resolución 449, 2019; 
Resolución 195, 2021; Resolución 2636, 2022). Sin embargo, la pesca 
deportiva está prohibida en todo el territorio Nacional (Sentencia C-148, 
2022).

Se prohibirá a los buques que pesquen atún y/o pez espada usar líneas 
tiburoneras (Resolución C-24-05, 2024).

Los propietarios / operadores de buques palangreros deben llevar a bordo, 
y utilizar cuando proceda, herramientas de manipulación segura para la 
liberación segura de tortugas marinas y tiburones (p. ej. 
desenganchadores, cortacabos y salabardos) (Resolución C-19-04, 2019; 
Resolución -C-24-05, 2024).

Cada buque palangrero debe llevar un observador científico a bordo para 
la recolección de información (Resolución C-19-08, 2019).
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PALANGRE, LÍNEA 
O ESPINEL DE FONDO 
/ SET BOTTOM LONGLINE

GRADO DE SELECTIVIDAD: AMBIENTE DE USO:

RECURSO OBJETIVO: 

TIPO DE ARTE:

NOMBRE COMÚN

Línea de fondo /
Línea planera

Palangre de fondo

Espinel de fondo

Medio

• Peces demersales

• Arrecifes
• Fondos marinos
 

Pasivo
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DESCRIPCIÓN 

Los palangres de fondo suelen colocarse en el lecho marino o muy cerca de este. A menudo, 
en la literatura se les conoce como palangres calados o palangres demersales. No obstante, 
también pueden situarse con la línea principal (o línea madre) y los anzuelos a cierta 
distancia del fondo o cerca de la superficie en aguas poco profundas (He et al., 2022).

Un palangre de fondo típico consta de: una línea madre, que se tiende sobre el lecho marino 
o flotando a poca distancia de este, brazoladas o ramales con anzuelos cebados, unidos a 
la línea madre a intervalos regulares (generalmente cada 1 o 2 m), un ancla o peso en cada 
extremo de la línea para mantenerla en su posición, una línea de boyas que asciende hasta 
la superficie, indicando la ubicación del palangre y facilitando su recuperación (Ross 
Salazar, 2014; He et al., 2022).

La profundidad a la que se cala puede oscilar entre 9 y 252 m (aproximadamente de 5 a 140 
brazadas). Por lo general, estos palangres se tienden al terminar la tarde y permanecen 
sumergidos durante la noche (Ross Salazar, 2014; He et al., 2022).

Este tipo de palangre es el método principal para capturar un gran número de especies 
bentónicas en todo el mundo. Así, en el Atlántico norte se usa para pescar bacalao, fletán, 
eglefino, brosmio y maruca. En el este y sudeste de Asia, es común en la captura de pargos, 
meros, blanquillos camellos y congrios; mientras que en los océanos australes se emplea 
para obtener austromerluzas negras (He et al., 2022).

RECOMENDACIONES

• Evitar su uso en zonas y épocas de alta pesca incidental de tiburones y tortugas 
(López-Garro y Zanella, 2015; Carlson et al., 2016; Swimmer et al., 2020; 
Jiménez-Ramón et al., 2021).

• Regular el tipo de cebo y tamaño del anzuelo, el anzuelo circular # 6 es 
recomendado para la pesca de congrios, pargos y cabrillas y reduce la probabilidad 
de capturar tortugas y otros animales marinos (Swimmer et al., 2017; Gilman et al., 
2020; Gri�ths et al., 2024).

• Prohibir el uso de reinales metálicos, para evitar la pesca dirigida a tiburones.

• Utilizar chilillos o reinales de cuerda calibre 0,70 para que la mayoría de los 
tiburones se pueda liberar por sus propios medios del palangre de fondo.

• Utilizar líneas de fondo cortas (1-2 km de largo y con menos de 200 anzuelos) a fin 
de revisar la línea durante la faena para liberar especies vulnerables (López-Garro y 
Zanella, 2015; Sánchez-Zulueta et al., 2023).

• Utilizar materiales biodegradables, para evitar el impacto negativo en los 
ecosistemas marinos por las redes fantasmas (Cerbule, 2024).

PALANGRE, LÍNEA 
O ESPINEL DE FONDO 
/ SET BOTTOM LONGLINE

Con la implementación de medidas de manejo adecuadas, el palangre de fondo puede ser 
un arte de pesca responsable. Las medidas recomendadas para implementar este arte de 
pesca son:
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NORMATIVAS

La pesca con palangre puede ser autorizada únicamente a embarcaciones 
de bandera y registro nacionales (Ley 8436, 2005; Decreto Ejecutivo 
36782, 2011).

Se prohíbe la pesca de palangre con carnada viva en un área delimitada 
por una línea imaginaria paralela a la costa a partir de la línea de pleamar 
hasta las 30 millas aguas afuera del océano Pacífico costarricense por 
considerarse pesca dirigida al pez vela. (AJDIP 280, 2014; AJDIP 252, 
2023).

El único tipo de anzuelo permitido para la flota palangrera es el circular 
(Decreto Ejecutivo 36782, 2011).

Toda embarcación palangrera de pesca comercial de escala pequeña, 
mediana y avanzada deben llevar su licencia para el uso de este arte y 
contar con GPS. Para la pesca pequeña con palangre de fondo se limita a 
una línea de 500 m y anzuelos # 5 y 6, para la pesca mediana y avanzada 
cada boya debe estar identificada, así como la embarcación (AJDIP 379, 
2016; AJDIP 77, 2020).

Las embarcaciones que se dediquen a la pesca con palangre en las aguas 
panameñas, deberán poseer y portar en la embarcación una licencia de 
pesca denominada licencia de pesca con palangre y mantener instalado y 
operando un VMS, que será reglamentado por la Autoridad (Decreto 
Ejecutivo126, 2017 y su modificación por el Decreto Ejecutivo 11, 2019).

Las embarcaciones que se dediquen a la pesca con palangre (de superficie 
y de fondo) no podrán utilizar cables de acero u otro metal en el reinal en 
ningún caso, y solo podrán utilizar un (1) rodillo mecánico o winch por 
embarcación (Decreto Ejecutivo126, 2017).

Para la operación de pesca con palangre de fondo horizontal, las 
embarcaciones utilizarán un máximo de cuatrocientos cincuenta (450) 
anzuelos circulares, sin viraje (o�set), los cuales deberán ser de tamaño 
mínimo 10/0. Bajo ninguna circunstancia operarán sobre fondos coralinos 
(Decreto Ejecutivo11, 2019).

El palangre de fondo para pesca artesanal, pesca a mediana y gran escala 
puede ser utilizado para la captura de las siguientes especies: Pargos 
(Lutjanus spp.), congrio (Brotula clarkae), mero/cherna solo familia 
Serranidae y corvinas (Cynoscion spp.) (Decreto Ejecutivo 13, 2023).

Se puede realizar pesca comercial para el aprovechamiento de pargos y 
mero/cherna en la ZEPM del Parque Nacional, con palangre de fondo con 
un máximo de 450 anzuelos circulares, sin viraje y tamaño de anzuelo #13 
(Acuerdo 1, 2018).

PALANGRE, LÍNEA 
O ESPINEL DE FONDO 
/ SET BOTTOM LONGLINE
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NORMATIVAS

Se prohíbe en todo el territorio nacional el uso de cable acerado o metálico 
"guaya de acero" o "alambres de acero" utilizado en la parte terminal o 
líneas secundarias, reinales y la unión que hay antes del anzuelo de 
palangres, espineles, y/o longline (Resolución 1743, 2017; Resolución 195, 
2021).

En la ZEPA de la región del Chocó, se permite el ejercicio de la pesca 
comercial artesanal, de subsistencia y deportiva; así como la utilización de 
las artes de pesca denominadas palangres y espineles y se prohíbe la pesca 
industrial de atún con palangre o longline a embarcaciones con eslora 
mayor o igual a 24 m (Resolución 2724, 2017; Resolución 449, 2019; 
Resolución 195, 2021; Resolución 2636, 2022). Sin embargo, la pesca 
deportiva está prohibida en todo el territorio nacional (Sentencia C-148, 
2022).

PALANGRE, LÍNEA 
O ESPINEL DE FONDO 
/ SET BOTTOM LONGLINE
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PALANGRE VERTICAL 
/ VERTICAL LONGLINE

GRADO DE SELECTIVIDAD: AMBIENTE DE USO:

RECURSO OBJETIVO: 

TIPO DE ARTE:

NOMBRE COMÚN

Palangre vertical

Palangre vertical

Palangre vertical

Medio

• Peces demersales

• Arrecifes
• Aguas abiertas
 

Pasivo
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DESCRIPCIÓN 

El palangre vertical es un método de pesca que consiste en una línea colocada de forma 
vertical con uno o varios anzuelos cebados. También se le conoce como líneas verticales, 
líneas colgantes o engranajes de boyas. Generalmente, se sujeta una boya en la superficie 
para señalar su ubicación, aunque en algunos casos la línea puede ir directamente unida a 
la embarcación (Ross Salazar, 2014; He et al., 2022).

En el extremo inferior de la línea se coloca un peso que puede apoyarse en el fondo marino, 
para mantener la posición de la línea en un lugar concreto o quedar separado del fondo, 
flotando en la columna de agua. En este caso, la boya de superficie suele llevar un banderín 
visible, un reflector de radar o una radiobaliza para facilitar la localización del palangre (He 
et al., 2022).

Por lo general, los ramales (donde van los anzuelos) se fijan a la línea principal con 
destorcedores, para evitar que esta se enrede. A menudo se despliegan varias líneas 
verticales en una zona determinada, se pueden manipular de forma manual o mecánica con 
carretes o tambores motorizados. Además, es posible unir varias líneas verticales a una 
línea horizontal para mantenerlas juntas (He et al., 2022).

Los componentes del palangre vertical (anzuelos, soportes giratorios, clips, línea de 
monofilamento y boyas) se consiguen fácilmente en el mercado, y su coste de fabricación 
es relativamente bajo (Ross Salazar, 2014).

El palangre vertical se adapta a diversos entornos marinos y se regula en cuanto al número 
de anzuelos por línea y por embarcación. Es común en áreas rocosas, arrecifales y fondos 
arenosos (Ross Salazar, 2014).

RECOMENDACIONES

• Se requiere evaluar los ecosistemas aptos para su uso, el calibre de anzuelo según 
la especie objetivo y la posible pesca incidental de especies vulnerables como 
tortugas marinas.
 
• Debido a que el palangre vertical pesca sobre un solo punto, no se debe permitir su 
uso en sitios y épocas de agregaciones de desove, para evitar la extracción masiva 
de organismos en época reproductiva.

• Evitar su uso en zonas y épocas de alta pesca incidental de tiburones y tortugas 
(Carlson et al., 2016; Swimmer et al., 2020; Jiménez-Ramón et al., 2021).

• Regular el tipo de cebo y tamaño del anzuelo, el anzuelo circular # 6 es 
recomendado reduce la probabilidad de capturar tortugas y otros animales marinos 
(Swimmer et al., 2017; Gilman et al., 2020; Gri�ths et al., 2024).

PALANGRE VERTICAL 
/ VERTICAL LONGLINE

El palangre vertical tiene potencial en el PTO. Sin embargo, deben entenderse los impactos 
de este arte de pesca antes de reglamentar su uso. 
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NORMATIVAS

La pesca con palangre puede ser autorizada únicamente a embarcaciones 
de bandera y registro nacionales (Ley 8436, 2005; Decreto Ejecutivo 
36782, 2011).

Se prohíbe la pesca de palangre con carnada viva en un área delimitada 
por una línea imaginaria paralela a la costa a partir de la línea de pleamar 
hasta las 30 millas aguas afuera del océano Pacífico costarricense por 
considerarse pesca dirigida al pez vela (AJDIP 280, 2014; AJDIP 252, 
2023).

El único tipo de anzuelo permitido para la flota palangrera es el circular 
(Decreto Ejecutivo 36782, 2011).

Toda embarcación palangrera de pesca comercial de escala pequeña, 
mediana y avanzada deben llevar su licencia para el uso de este arte y 
contar con GPS. Para la pesca mediana y avanzada cada boya debe estar 
identificada, así como la embarcación (AJDIP 379, 2016; AJDIP 77, 2020).

Las embarcaciones que se dediquen a la pesca con palangre en las aguas 
panameñas, deberán poseer y portar en la embarcación una licencia de 
pesca denominada licencia de pesca con palangre y mantener instalado y 
operando un VMS, que será reglamentado por la Autoridad (Decreto 
Ejecutivo126, 2017 y su modificación por el Decreto Ejecutivo 11, 2019).

Se puede realizar pesca comercial para el aprovechamiento de pargos y 
mero/cherna en la ZEPM del Parque Nacional con palangre vertical con un 
máximo de 15 anzuelos circulares, sin viraje, carrete manual, máximo 4 
carretes por embarcación y tamaño de anzuelo #13 (Decreto Ejecutivo126, 
2017; Acuerdo 1, 2018).

PALANGRE VERTICAL 
/ VERTICAL LONGLINE

• Prohibir el uso de reinales metálicos, para evitar la pesca dirigida a tiburones.

• Utilizar chilillos o reinales de cuerda calibre 0,70 para que la mayoría de los 
tiburones se pueda liberar por sus propios medios del palangre de fondo.

• Utilizar materiales biodegradables, para evitar el impacto negativo en los 
ecosistemas marinos por las redes fantasmas (Cerbule, 2024).
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PALANGRE VERTICAL 
/ VERTICAL LONGLINE

Se prohíbe en todo el territorio nacional el uso de cable acerado o metálico 
"guaya de acero" o "alambres de acero" utilizado en la parte terminal o 
líneas secundarias, reinales y la unión que hay antes del anzuelo de 
palangres, espineles, y/o longline (Resolución 1743, 2017; Resolución 195, 
2021).

En la ZEPA de la región del Chocó, se permite el ejercicio de la pesca 
comercial artesanal y de subsistencia, así como la utilización de las artes de 
pesca denominadas palangres y espineles y se prohíbe la pesca industrial 
de atún con palangre o longline a embarcaciones con eslora mayor o igual 
a 24 m (Resolución 2724, 2017; Resolución 449, 2019; Resolución 195, 2021; 
Resolución 2636, 2022). Sin embargo, la pesca deportiva está prohibida en 
todo el territorio nacional (Sentencia C-148, 2022).
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RASTRAS / DREDGE

GRADO DE SELECTIVIDAD: AMBIENTE DE USO:

RECURSO OBJETIVO: 

TIPO DE ARTE:

NOMBRE COMÚN

Rastra

No utilizado

Changa

Nulo

• Crustáceos y peces demersales

• Fondos suaves
 

Activo
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DESCRIPCIÓN 

La rastra es un dispositivo parecido a una jaula que, en su parte inferior, incluye una cuchilla 
raspadora o púas. Su función es remover los animales del fondo marino y llevarlos al interior 
de la jaula o bolsa cuando se jala o remolca (Ross Salazar, 2014; He et al., 2022).

Debido a que debe resistir el contacto constante con el sustrato, la parte inferior de la rastra, 
o incluso toda su estructura, suele estar fabricada con varillas de metal o malla de cadena. 
En algunos casos, también se utilizan bolsas de malla hechas con materiales sintéticos 
(Ross Salazar, 2014; He et al., 2022).

Este arte puede operarse de varias maneras: manual, con el pescador vadeando en aguas 
poco profundas; desde un bote pequeño, en zonas de menor calado; con sistemas 
mecanizados, remolcada por un buque en aguas más profundas; con ayuda de equipos 
hidráulicos, que usan chorros de agua para aflojar el sustrato y exponer las especies 
objetivo (He et al., 2022).

Entre las especies más comunes capturadas con rastra se encuentran los moluscos, como 
mejillones, ostras, vieiras y almejas (Ross Salazar, 2014; He et al., 2022).

RECOMENDACIONES

• Este tipo de arte no presenta selectividad alguna y la variedad de tamaños puede 
que la colocación de dispositivos reductores de pesca incidental se una 
problemática, sin embargo, se necesita más investigación (An et al., 2015; Çolakoğlu, 
2020).

• Considerando el impacto que tienen sobre las poblaciones y fondos marinos, el uso 
de rastras debe estar prohibido o muy estrictamente regulado (Sug-Tai y 
Hyun-Young, 2023).

RASTRAS / DREDGE
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NORMATIVAS

La rastra es considerada un arte de pesca ilegal y al que se encuentre 
ejerciendo la actividad de pesca con este arte será sancionado y el arte de 
pesca decomisado y posteriormente destruido (Ley 8436, 2005; AJDIP 
205, 2011; AJDIP 433, 2013).

No se usa actualmente este tipo de arte de pesca en el país. 

RASTRAS / DREDGE

Se ratifica la prohibición del uso de redes con ojo de malla inferior a 2¾ 
pulgadas (Changa, riflillo, lisera, toldillo o angeo) (Resolución 195, 2021; 
Resolución 2734, 2021).

En la Ensenada de Tumaco (comprendida por el área entre la línea de costa 
y la línea imaginaria que parte de Isla de Morro hasta Punta Labra y de ahí 
hasta Isla Gallo) se prohíbe la pesca con changas en embarcaciones con 
motor interno (Resolución 2526, 1981).

En la ZEPA del Chocó, está prohibido el uso de artes de pesca de arrastre 
(Changa, riflillo, lisera, toldillo o angeo) (Resolución 2724, 2017).
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RED DE ARRASTRE 
/ TRAWL NET 

GRADO DE SELECTIVIDAD: AMBIENTE DE USO:

RECURSO OBJETIVO: 

TIPO DE ARTE:

NOMBRE COMÚN

Red de arrastre

Red de arrastre

Red de arrastre

Nulo

• Crustáceos y peces demersales

• Fondos marinos
• Aguas abiertas

 

Activo
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DESCRIPCIÓN 

La red de arrastre es un tipo de red con forma de cono que se remolca por uno o dos 
buques y captura peces mediante el pastoreo y el cribado; puede emplearse en el lecho 
marino (arrastre de fondo), en aguas intermedias (arrastre pelágico) o de forma híbrida 
(arrastre semipelágico). Un solo buque puede remolcar una o más redes (arrastre gemelo o 
aparejos múltiples), mientras que dos buques pueden operar una red en conjunto (pesca de 
pareja). La velocidad de remolque depende del comportamiento y la capacidad de nado de 
la especie objetivo, así como de la potencia del barco. El tamaño de la malla en el copo es 
un factor clave para determinar las tallas y especies retenidas, razón por la cual suele estar 
estrictamente reglamentado; además, para mejorar la selectividad y reducir la captura 
incidental, pueden incorporarse paneles de red diseñados, aberturas de escape o 
dispositivos excluidores de tortugas (DET). Estas características hacen de la red de arrastre 
una herramienta versátil para capturar diversas especies, aunque su uso también conlleva 
un impacto significativo sobre el fondo y la fauna no objetivo, lo que ha derivado en 
normativas destinadas a minimizar sus efectos adversos. Un informe de la  Organización de 
las Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura (FAO, por sus siglas en inglés) 
(Pérez Roda et al., 2019), indicó que las redes de arrastre de fondo, incluidas las empleadas 
en la captura de camarones y langostinos, generaron 4,2 millones de toneladas de descartes 
entre 2010 y 2014, lo que equivale a un 45,5 % de los 9,1 millones de toneladas de descartes 
totales anuales de todas las pesquerías; la tasa de descarte estimada de estas redes 
combinadas fue de un 21,8 % respecto a los desembarques. Ante esta situación, se han 
desarrollado múltiples tecnologías y prácticas para reducir la captura no deseada de peces 
y otros animales, algunas de las cuales se aplican hoy en día en pesquerías de todo el 
mundo (Hiddink et al., 2017; Amoroso et al., 2018; McConnaughey et al., 2020; He et al., 
2022; Díaz Merlano y Posada López, 2024).

Las redes de arrastre demersales de puertas y en pares se utilizan para capturar una gran 
variedad de especies objetivo como bacalao, eglefino, merluza, lanzón, peces planos, 
corvinata, corvinón así como principalmente camarón (He et al., 2022; Díaz Merlano y 
Posada López, 2024). Los arrastres pelágicos se usan en las pesquerías para diversas 
especies pelágicas objeto de la pesca, como arenque, caballa, jurel, bacaladilla y colín (He 
et al., 2022).

RECOMENDACIONES

RED DE ARRASTRE 
/ TRAWL NET 

Debido a la baja selectividad de este arte de pesca, a su efecto sobre el fondo marino, al 
impacto sobre las poblaciones de organismos marinos y al impacto sobre otras pesquerías 
se recomienda prohibir este arte de pesca en Panamá y Colombia. Durante el periodo de 
transición para eliminar el arte de pesca se recomienda tomar medidas para reducir su 
impacto, estas incluyen, pero no se limitan a:

• Reglamentar el uso de Dispositivos Excluidores de Tortugas y Dispositivos 
Excluidores de Peces en todas las embarcaciones de arrastre (McConnaughey et al., 
2020; He et al., 2022; Díaz Merlano y Posada López, 2024).
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NORMATIVAS

La Sala Constitucional dictó medidas cautelares y posteriormente declaró 
inconstitucionales los artículos de la Ley de Pesca y Acuicultura que 
autorizaban la pesca de arrastre semiindustrial. Por lo tanto, queda 
prohibido otorgar permisos, autorizaciones o licencias nuevas, renovar los 
vencidos o reactivar los inactivos para la pesca de camarón de arrastre; 
ningún permiso, licencia o autorización puede ser posterior al 6 de 
setiembre del 2012. La Sala Constitucional estableció que las licencias 
vigentes podían seguir operando hasta su vencimiento en el año 2019. 
(Resolución 10540, 2013; Resolución 04573, 2018; Díaz Merlano y Posada 
López, 2024).

Las redes de arrastre pelágicas de altura están prohibidas (Ley 8436, 
2005).

Es obligatorio en toda embarcación semiindustrial de aprovechamiento de 
camarón, instalar los DET (AJDIP 474, 2017; Díaz Merlano y Posada López, 
2024),

En 2022, se aprobó un estudio de 6 meses para el aprovechamiento del 
camarón por pesca de arrastre (AJDIP 205, 2022; AJDIP 253, 2022; 
Zamora-García et al., 2023; Díaz Merlano y Posada López, 2024). En la 
actualidad, hay oposición en contra de esta medida, la cual fue impugnada 
ante el Tribunal Contencioso Administrativo quien, en 2024, estableció una 
medida cautelar que ordenó la suspensión del estudio.

RED DE ARRASTRE 
/ TRAWL NET 

• Restringir el uso de las redes de arrastre a áreas definidas según criterios 
ecológicos como tipos de fondo; efecto sobre otras especies y hábitats; conflictos 
con otros usuarios; y sitios que cuenten con recurso disponible (Hiddink et al., 2016; 
Rijnsdorp et al., 2016; Amoroso et al., 2018; Pérez Roda et al., 2019; Sánchez-Zulueta 
et al., 2023; Díaz Merlano y Posada López, 2024).

• Establecer programas de vedas según el comportamiento del recurso para 
proteger la reproducción de las especies (Díaz Merlano y Posada López, 2024).
 
• Prohibir la pesca dirigida hacia especies no objetivo (Díaz Merlano y Posada López, 
2024). 

• Prohibir el uso de las redes de arrastre en zonas de reproducción, tanto de especies 
vulnerables como especies comerciales (Hiddink et al., 2016; Rijnsdorp et al., 2016; 
Amoroso et al., 2018; Sánchez-Zulueta et al., 2023; Díaz Merlano y Posada López, 
2024).

• Prohibir el uso de las redes de arrastre cuando la especie objetivo no cuente con 
poblaciones saludables (Hiddink et al., 2016; Rijnsdorp et al., 2016; Amoroso et al., 
2018; (Díaz Merlano y Posada López, 2024). 
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Se establece un máximo de 2 redes de arrastre por barco durante la faena 
de pesca (Resolución 0915, 2001).

Toda licencia de captura de doncella y pajarita otorgada para la pesca con 
red de arrastre esta cancelada (Decreto Ejecutivo 132, 2021). Actualmente, 
está permitido el uso de la red arrastre en la pesca la pesca de mediana y 
gran escala, para la captura camarones de las familias Penaeidae, 
Pandalidae y Solenoceridae y la especie Pleuroncodes spp., así como para 
las especies de peces como el pargo mancha (Lutjanus guttatus), cabezón 
(Rhencus panamensis), Lenguado (Cyclopsetta spp.) y corvinas 
(Cynoscion spp.) (Decreto Ejecutivo 13, 2023). 

Sin embargo, el Decreto Ejecutivo 14 (2023) modificó lo dispuesto en el 
artículo 17 del Decreto Ejecutivo 13 (2023), al establecer que únicamente se 
reconoce como pesquería aprovechada por la pesca de arrastre la dirigida 
a las especies de camarón de las familias Penaeidae, Pandalidae y 
Solenoceridae), pesquería regulada por el Decreto Ejecutivo 10 (1985). No 
obstante, los efectos del Decreto Ejecutivo 14 (2023) se encuentran 
suspendidos provisionalmente por decisión de la Sala Tercera de lo 
Contencioso Administrativo de la Corte Suprema de Justicia, en el marco 
de una demanda de nulidad que cuestiona la competencia del Ministerio de 
Desarrollo Agropecuario para emitir dicha regulación, alegando que esta 
facultad corresponde a la Autoridad de los Recursos Acuáticos de Panamá 
(ARAP).

La pesca de arrastre está prohibida en la zona del litoral Atlántico 
denominada Golfo de Morrosquillo. En la Ensenada de Tumaco entre la 
línea de costa y la línea recta imaginaria entre Isla Morro y punta Labra y de 
allí hasta Isla Gallo está prohibida la pesca de arrastre por toda 
embarcación mayor a 18,3 m. La primera milla de todo el litoral Pacífico 
colombiano se reserva para uso exclusivo de la pesca artesanal y en las 
costas de los departamentos de Córdoba y Sucre se prohíbe la pesca de 
arrastre hasta las cinco millas (Resolución 195, 2021).

El uso de DET es obligatorio en la flota camaronera colombiana, tanto en el 
Caribe como en el Pacífico, estos deben tener una amplitud mínima de 
escape de 180,3 cm, la solapa debe estar fijada hasta un máximo de 15,2 cm 
y puede extenderse un máximo de 61 cm (Resolución 107, 1996; Resolución 
162, 2016; Resolución 195, 2021; Resolución 2988, 2021).

El uso de la red de arrastre, los chinchorros y la pesca comercial industrial 
están prohibidos en la ZEPA del Chocó (Resolución 2724, 2017; Resolución 
195, 2021).

Durante la veda del camarón está prohibido el uso de artes de pesca, 
métodos y técnicas que puedan ser usadas para la extracción o captura de 
camarón de aguas someras y profundas. Así como la tenencia a bordo de 
las redes de arrastre para captura de camarón y los DET por parte de las 
embarcaciones dedicadas a la extracción de peces (Resolución 1889, 2016; 
Resolución 195, 2021).

RED DE ARRASTRE 
/ TRAWL NET 
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RED DE CERCO 
/ PURSE SEINE

GRADO DE SELECTIVIDAD: AMBIENTE DE USO:

RECURSO OBJETIVO: 

TIPO DE ARTE:

NOMBRE COMÚN

Red de cerco

Red de cerco

Red de cerco /   
Ruche / Boliche

Bajo

• Peces pelágicos

• Aguas costeras
• Aguas abiertas

 
Activo
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DESCRIPCIÓN 

Una red de cerco es una larga sección de red conformada principalmente por paneles 
rectangulares de malla enmarcados por cuerdas, diseñada para capturar cardúmenes de 
peces rodeándolos. En su parte superior, corre una línea de flotación (o relinga superior) 
con numerosos flotadores, mientras que en el borde inferior se ubica una cuerda con pesos 
(o jareta). Para evitar que los peces se enreden, la red suele tener mallas de pequeña 
dimensión y, por lo general, está fabricada con poliamida o poliéster, materiales más densos 
que el agua de mar que facilitan su hundimiento rápido. En aguas poco profundas, la cuerda 
inferior puede entrar en contacto con el lecho marino. Existen dos tipos principales de redes 
de cerco: aquellas que cuentan con jareta y aquellas que no la llevan (Ross Salazar, 2014; He 
et al., 2022).

Las faenas con red de cerco para pescar atún se realizan de tres maneras principales: sobre 
cardúmenes de atún asociados a objetos flotantes (naturales o artificiales), sobre 
cardúmenes de atún asociados a delfines (donde se rodean ambos para capturar los atunes, 
procurando minimizar la afectación a los mamíferos) y sobre cardúmenes no asociados 
(que se identifican mediante búsqueda activa). Además, cuando se emplea la red de cerco 
para capturar peces pasto pelágicos (p. ej. especies de la familia Clupeidae), la operación se 
desarrolla habitualmente en aguas costeras, donde estas especies tienden a concentrarse 
(Ross Salazar, 2014).

Algunas pesquerías de cerco importantes incluyen la pesquería de anchoveta (Engraulis 
ringens) en Perú y Chile, las pesquerías de arenque del Atlántico (Clupea harengus) y 
caballa del Atlántico (Scomber scombrus) en el Atlántico nororiental, así como las 
pesquerías de listado en todos los principales océanos (He et al., 2022).

RECOMENDACIONES

La pesca con red de cerco es una técnica de pesca poco selectiva, sin embargo, su uso 
genera captura grandes volúmenes de atún y sardinas para el consumo humano. Para 
reducir el impacto de la red de cerco sobre los ecosistemas marinos es necesario tomar las 
siguientes medidas:

• La pesca sobre dispositivos agregadores de peces (DAP), tanto naturales como 
artificiales, debe estar prohibida debido a las altas tasas de captura de atunes 
juveniles, tiburones y tortugas marinas (Murua et al., 2023).

• Los Estados deben dar prioridad de acceso a las flotas nacionales que utilizan artes 
de pesca más selectivas y menos dañinas (palangre, caña, caña verde) en la captura 
de atún.

• Los Estados deben implementar las medidas necesarias para cerciorarse de que los 
observadores a bordo de embarcaciones de red de cerco sean neutrales y no se vean 
influenciados por las empresas pesqueras (Forget et al., 2021).

RED DE CERCO 
/ PURSE SEINE
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NORMATIVAS

La pesca de atún con red de cerco por parte de embarcaciones extranjeras 
puede darse dentro de la zona económica exclusiva costarricense pero 
fuera del mar territorial (a más de 12 millas de la costa) (Ley 8436, 2005).

Se autoriza el uso de la red de cerco para el aprovechamiento del atún, bajo 
ciertas normativas (Ley 10304, 2022).

La pesca de atún sobre plantados artificiales está prohibida en las aguas 
jurisdiccionales de Costa Rica y la eslora de las embarcaciones que realicen 
pesca con red de cerco de sardinas no puede superar los 24 m, tener un 
tonelaje neto mayor a 35, ni contar con un motor cuya potencia supere los 
400 HP (AJDIP 241, 1999; Ross Salazar, 2014).

• En el PTO, la pesca de atún aleta amarilla (Thunnus albacares) sobre delfines 
captura peces de mayor tamaño, razón por la cual es necesario cerciorarse de que las 
embarcaciones toman todas las medidas posibles para reducir la mortalidad de 
delfines y otras especies vulnerables (Du�y et al., 2019; Swimmer et al., 2020; AIDCP 
47-02, 2023; Gilman et al., 2024).

• El enlatado de atún es una fuente importante de empleo y alimento en la región, los 
Estados solamente deben permitir la captura de atún que satisfaga la demanda de 
las enlatadoras nacionales.

• Durante la temporada de desove de tortugas, se debe prohibir la pesca con red de 
cerco en la cercanía a las playas de anidamiento (Swimmer et al., 2020; Gilman et al., 
2024).

• Para asegurar su efectividad se deben hacer capturas de prueba sobre el atún una 
vez que ha sido rodeado por la red de cerco, estas capturas consisten en pescar una 
muestra de atunes con caña y verificar si más del 70 % cumple con la talla mínima. Si 
la medida es cumplida, se procede a pescar el cardumen comercialmente y liberar 
con rapidez la pesca incidental; si no se cumple la medida, el cardumen debe ser 
liberado (Stewart et al., 2024).

RED DE CERCO 
/ PURSE SEINE
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La pesca de atún con red de cerco está prohibida en las aguas 
jurisdiccionales de Panamá (Decreto Ejecutivo 239, 2010).

Para la pesca de cojinúa (Caranx caballus) a mediana escala se autoriza el 
uso de red de cerco y bajo licencia (Decreto Ejecutivo 19, 2019; Decreto 
Ejecutivo 13, 2023).

Para la pesca a gran escala se autoriza el uso de red de cerco para el 
aprovechamiento de las especies anchoveta (Cetengraulis mysticetus), 
arenque (Opisthonema spp.) y orqueta (Chloroscombrus orqueta) 
(Decreto Ejecutivo 13, 2023; Decreto Ejecutivo 14, 2023 con efectos 
suspendidos provisionalmente por proceso legal que se mantiene ante la 
Sala III de la Corte Suprema de Justicia).

La actividad de pesca con red de cerco con jareta o “Ruches”, únicamente 
a partir de la primera milla náutica (>1 mn), en todo el litoral Pacífico 
colombiano (Resolución 2254, 2015).

Está prohibido la pesca con redes de cerco con jareta o “Ruches” o sin 
jareta “Boliches” en bocanas, esteros, áreas marinas protegidas en el 
Pacífico colombiano, así como en el área exclusiva destinada para la pesca 
artesanal en el departamento del Chocó, denominada ZEPA (Resolución 
2254, 2015; Resolución 2724, 2017; Resolución 195, 2021).

La extracción de marlin, pez vela, pez espada y especies afines está 
prohibida a la pesca con red de cerco (Resolución 195, 2021).

Para 2025 y 2026 la pesca de los atunes aleta amarilla, patudo y barrilete 
por buques cerqueros dentro del área de 96º E y 110º O y entre 4º N y 3º S, 
conocida como el “corralito” entra en periodo de veda por 72 días 
(Resolución C-24-01, 2024).

RED DE CERCO 
/ PURSE SEINE
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RED DE ENMALLE 
/ GILLNET

GRADO DE SELECTIVIDAD: AMBIENTE DE USO:

RECURSO OBJETIVO: 

TIPO DE ARTE:

NOMBRE COMÚN

Trasmallo /
Red agallera

Trasmallo /
Red agallera

Trasmallo /
Red agallera

Bajo

• Peces pelágicos
• Peces demersales
• Crustáceos demersales

• Aguas costeras
• Aguas abiertas
• Fondos suaves

 

Pasivo

64 Guía de artes, métodos e implementos de pesca en Costa Rica, Panamá y Colombia



DESCRIPCIÓN 

Las redes de enmalle son largas paredes rectangulares de malla que capturan peces al 
quedar enganchados por las agallas, bloqueados, atrapados o retenidos en pequeñas 
bolsas; se mantienen abiertas verticalmente gracias a los flotadores en la relinga superior y 
los pesos en la relinga inferior, aunque también pueden colgarse de estacas. Suelen 
operarse en grandes flotas donde varias redes se enlazan formando cadenas de varios 
kilómetros, aunque también pueden usarse de forma individual; según su diseño, pescan en 
la superficie, en aguas poco profundas o cerca del fondo, ya sea ancladas, flotando con 
boyas de señalización o sujetas a un buque (He et al., 2022).

Un trasmallo es un tipo de red de enmalle compuesta por tres capas superpuestas: dos 
redes externas de malla grande y, colgada flojamente entre ellas, una red interna de malla 
pequeña; esta configuración permite que los peces queden atrapados al formarse una bolsa 
con la malla fina o al enredarse entre las tres capas (Ross Salazar, 2014; He et al., 2022).

Las redes de enmalle son un arte de pesca muy importante y versátil que aporta alrededor 
del 10 % de los desembarques mundiales; su uso creció notablemente tras la llegada de 
materiales sintéticos en las décadas de 1950 y 1960, pues el monofilamento resultó más 
barato, ligero, resistente a la putrefacción y casi invisible bajo el agua. Al ser artes que 
suelen dejarse desatendidas, su pérdida es mayor que la de otros equipos y contribuye a la 
contaminación plástica marina; cuando quedan abandonadas, perdidas o descartadas 
continúan capturando peces y especies amenazadas, por lo que se requieren medidas de 
prevención y corrección más eficaces para reducir su impacto (Macfadyen et al., 2011; 
Stelfox et al., 2016; Drinkwin, 2022; Kuczenski et al., 2022; He et al., 2022).

RECOMENDACIONES

La pesca con red de enmalle es una técnica de pesca poco selectiva, sin embargo, su uso 
genera captura de volúmenes de pescado alto para el consumo humano y de gran utilidad 
en la pescaría artesanal. Para reducir el impacto de la red de enmalle sobre los ecosistemas 
marinos es necesario tomar las siguientes medidas:

• Evitar el uso de redes de enmalle en zonas de crianza con el fin de reducir la captura 
incidental de neonatos de tiburón y otras especies vulnerables (Kuczenski et al., 
2022; He et al., 2022).

• Para muchas redes de enmalle fijas, el coeficiente de armado debe ser mayor o 
igual a 0.5, con luz/ojo de malla de 3.5” a 7” para que se pueda considerar un arte de 
pesca selectivo por tamaño (Silvano et al., 2017; He et al., 2022).

• Hacer de materiales biodegradables las redes de enmalle para evitar su impacto 
negativo sobre los ecosistemas marinos por redes fantasma (Grimaldo et al., 2020; 
Chumchuen et al., 2023; Cerbule, 2024).

RED DE ENMALLE 
/ GILLNET
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NORMATIVAS

Está prohibida la pesca con trasmallo en ríos, riachuelos y quebradas hasta 
su desembocadura, lagos, lagunas, embalses, esteros y demás humedales, 
de propiedad nacional (Ley 7317, 1992; AJDIP 51, 1995; Ley 9106, 2012).

En las zonas 202 y 203 del Golfo de Nicoya, se autoriza el uso de trasmallos 
únicamente con luz/ojo de malla 3,5” (8,75 cm) y de 7” (17,78 cm). En el 
caso de la primera luz/ojo de malla, para que tenga como pesca objetivo 
las corvinas aguadas, picudas y otras, mientras que la segunda luz/ojo de 
malla es para la protección de las megareproductores de corvinas reinas, 
coliamarillas, róbalos blancos y negros (AJDIP 492, 2019).

Se amplia para todo el litoral pacífico (exceptuando las Áreas Marinas y 
Continentales de Pesca Responsable y otras Áreas Marinas Protegidas) y la 
zona 203 del Golfo de Nicoya, lo establecido en el Decreto Ejecutivo 17019 
(1986) sobre la prohibición del uso de redes agalleras con luz/ojo de malla 
menor a 4 ½” (11,43 cm), normativa que está vigente desde 1986, con gran 
éxito en la zona de Guanacaste, para la protección del recurso pesquero 
más importante, de manera específica los pargos seda y mancha (AJDIP 
26, 2018; AJDIP 99, 2018).

RED DE ENMALLE 
/ GILLNET

Las langostas no pueden capturarse mediante el uso de redes con tres 
paños (Decreto Ejecutivo 15, 1981).

Las redes de enmalle o agalleras que se utilicen en la pesca ribereña no 
podrán ser de longitud mayor a los 200 m, no podrán estar colocadas a 
menos de 200 m de otras redes para no estorbar la navegación, deben 
estar bien señalizadas, la luz/ojo de malla no puede ser menor a 3”, con la 
malla completamente extendida.  En épocas de veda, la luz/ojo de malla 
aumenta a 3½” (Decreto Ejecutivo 124, 1990).   

Además, se debe tener en cuenta que la red agallera no podrá armarse 
anteponiendo a la misma otros paños con la finalidad de afectar la 
selectividad de captura de la malla de 3”, y la prohibición de usar de atajo 
o cercos de cualquier luz/ojo de malla en los manglares, estero y cauces de 
ríos (Decreto Ejecutivo 41, 1991).

Se prohíbe el uso de redes de enmalle y/o deriva a todas las naves de pesca 
industrial de servicio interior e internacional en aguas panameñas (Decreto 
Ejecutivo 90, 2002).

La red de enmalle en la pesca artesanal o de pequeña escala puede ser 
utilizada para la captura de las siguientes especies: langosta verde del 
Pacífico (Panulirus gracilis), langosta del caribe (Panulirus argus) y anguilas 
de Pacífico de la familia Ophichthidae, redes de enmalle de fondo: camarón 
blanco (Litopennaeus spp.), red de copo (red de enmalle de 4”): medusa 
bola cañon (Stomolophus spp.), pesca con trasmallo chino en aguas 
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En el Golfo de Morrosquillo y en el Archipiélago de San Bernardo se 
permite el uso de las redes agalleras o de enmalle para pesca en superficie 
a la deriva, con un máximo de 500 m, altura de 100 millas y un ojo de malla 
máximo de 3.5” y con su respectiva señalización (Resolución 195, 2021).

En el Litoral Atlántico colombiano en los Departamentos de Córdoba y 
Sucre, la pesca artesanal solo puede utilizar trasmallos bien señalizados, 
está prohibido el uso de redes de enmalle de deriva y sus similares 
(Resolución 195, 2021).

Está prohibido el uso de redes de enmalle o trasmallos para la captura de 
langosta espinosa y caracol pala (Resolución 195, 2021).

Se permite en el océano Pacífico el uso de la red agallera de 
monofilamento “trasmallo electrónico “. Longitud máxima de 210 brazas, 
altura máxima 100 mallas, Ojo de malla no menor a: 2 ¾ pulgada (6,98 
cms), calibre de nylon núm. 10 y bien señalizada (Resolución 195, 2021). 

En la ZEPA del Chocó está prohibido las redes de enmalle (trasmallo, 
atajada, trancador, mallador) (Resolución 2724, 2017; Resolución 195, 2021; 
Resolución 2636, 2022).

Para la pesca artesanal de camarón en el DRMI del Bajo Baudó, se permite 
el uso de red de enmalle con ojo de malla mínimo de 2¾ pulgadas (6,93 
cm), altura de 100 ojos de malla, calibre del nylon diámetro mínimo 1mm o 
No. 10, longitud máxima 210 brazas y 3 boyas de señalización (Resolución 
2734, 2021).

Durante la veda del camarón en el pacífico está prohibido el porte en la 
embarcación y uso de la red de enmalle de nylon monofilamento conocida 
regionalmente como "Trasmallo Electrónico", tanto en la pesca artesanal 
como en la industrial. (Resolución 1889, 2016, Resolución 195, 2021; 
Resolución 2636, 2022).

RED DE ENMALLE 
/ GILLNET

continentales: tilapia (Oreochromis niloticus), pesca de redes enmalle a la 
deriva en aguas continentales para peces: carpa herbívora 
(Ctenopharyngodon idella), carpa común (Cyprinus carpio), carpa 
plateada (Hypopthalmicthys molitrix), arenca (Cyphocharaz magdalenae), 
pejeperro (Hoplias microlepis), sábalo (Brycon striatulus) sábalo pipón 
(Brycon chagrensis),colosoma(Colossoma macropomum), barbudo 
(Rhamdia quelen), chupapiedra (Hemiancistrusaspidolepis), doncella 
(Ageneiosus caucanus), macana (Sternopygus ocellatus), sargento (Cichla 
monoculus), tilapia nilótica (Oreochromis niloticus), guapote tigre 
(Parachromis managuensis), vieja (Vieja maculicauda), mojarra (Vieja 
tuyrense) (Decreto Ejecutivo 13, 2023).
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RED DE PLAYA 
/ BEACH SEINES

GRADO DE SELECTIVIDAD: AMBIENTE DE USO:

RECURSO OBJETIVO: 

TIPO DE ARTE:

NOMBRE COMÚN

Chinchorro

Chinchorro

Chinchorro

Bajo

• Peces pelágicos pequeños
• Crustáceos demersales

• Playas
• Aguas costeras

 

Activo
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DESCRIPCIÓN 

El chinchorro de playa es una modalidad de red de tiro que está compuesta por una red de 
alas largas, con o sin copo, que se cala en aguas poco profundas para rodear a los peces, 
normalmente junto a la costa. Puede desplegarse desde un bote pequeño o manualmente 
mientras se vadea, y luego se arrastra hasta la orilla; al extenderse desde la superficie hasta 
el fondo, la red actúa como una barrera natural que impide la huida de los peces. En las 
versiones sin copo fijo, se suele añadir una pequeña bolsa de malla fina para retener mejor 
la captura. El chinchorro se recoge tirando de las amarras desde la playa, ya sea a mano, con 
vehículos, cabrestantes u otra maquinaria, e históricamente incluso con animales de tiro 
como caballos. Este arte es muy usado en la pesca artesanal y de pequeña escala, y también 
en estudios científicos para muestrear concentraciones de peces (Ross Salazar, 2014; He et 
al., 2022).

Los chinchorros de playa son el arte de pesca artesanal más común en los continentes 
africano y asiático, en algunos de estos países pueden representar el 80% de la captura 
marina del país (Ross Salazar, 2014; He et al., 2022).

Los chinchorros son un arte de pesca no selectivo que tiene un gran impacto en los 
ecosistemas costeros, su uso genera un gran debate (Ross Salazar, 2014). Investigaciones 
recientes sugieren que su impacto en el ecosistema es similar al de las redes de arrastre 
(Vieira et al., 2020; Passarone et al., 2024).

RECOMENDACIONES

Su uso no está recomendado. Sin embargo, en caso de que se permita su uso, se deben 
tomar medidas para reducir el impacto sobre los recursos marinos y reducir los conflictos 
con otros usuarios del mar. Entre las medidas a aplicar están:

• Clasificar los descartes en el agua causando el menor daño posible a los peces, 
liberar los peces para así reducir considerablemente la mortalidad de ciertas 
especies (Kumara et al., 2024).

• Prohibir la pesca sobre agregaciones de adultos en playas de desove (Vieira et al., 
2020).

• Prohibir su uso cerca de las bocas de los ríos, ya que estas zonas son sitios de paso 
para organismos juveniles (Vieira et al., 2020).

• Reglamentar el uso de un copo de malla mayor o igual a 0,5 cm y el uso del 
conocimiento tradicional de los pescadores para pronosticar bancos de peces 
comerciales podría tener un mejor impacto en la reducción de la captura incidental 
(Deepananda et al., 2015; Kumara et al., 2024).

RED DE PLAYA 
/ BEACH SEINES
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NORMATIVAS

Se prohíbe la pesca en forma comercial con todo tipo chinchorros en ríos, 
riachuelos y quebradas hasta su desembocadura, lagos, lagunas, embalses, 
esteros y demás (AJDIP 51, 1995).

Se han hecho intentos para lograr la aprobación del uso de chinchorro para 
captura de sardina como carnada. La Comisión de Coordinación Científico 
Técnica (CCCT) emitió recomendación técnica a la Junta Directiva del 
INCOPESCA (AJDIP 117, 2016), no recomendando el uso de chinchorro, 
basados en la investigación científica que se tenía, la cual determinaba que 
la anchoveta estaba sobrexplotada (Marchena-Sanabria et al., 2024).

El chinchorro en la pesca artesanal o de pequeña escala puede ser utilizada 
para la captura de las siguientes especies: carpa herbívora 
(Ctenopharyngodon idella), carpa común (Cyprinus carpio), carpa 
plateada (Hypophthalmichthy molitrix), arenca (Cyphocharax 
magdalenae), pejeperro (Hoplias microlepis), sábalo (Brycon striatulus) 
sábalo pipón (Brycon chagrensis), colosoma (Colossoma macropomum), 
barbudo (Rhamdia quelen), chupapiedra (Hypostomus aspidolepis), 
doncella (Ageneiosus pardalis), macana (Sternopygus spp.), sargento 
(Cichla monoculus), tilapia nilótica (Oreochromis niloticus), guapote tigre 
(Parachromis managuensis), vieja (Vieja maculicauda), mojarra (Vieja 
tuyrense) (Decreto Ejecutivo 13, 2023).

RED DE PLAYA 
/ BEACH SEINES

En la ZEPA del Chocó está prohibido el uso de chichorros (Resolución 
2724, 2017; Resolución 195, 2021; Resolución 2636, 2022).

Durante la veda del camarón en el Pacífico queda prohibido el uso de artes, 
métodos y técnicas que puedan ser usadas para la extracción o captura de 
camarón de aguas someras y profundas, así como otras actividades 
similares, relacionadas con el recurso camarón, que alteren el 
cumplimiento de la veda (Resolución 1889, 2016, Resolución 195, 2021).
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RED SURIPERA 
/ SURIPERA NET

GRADO DE SELECTIVIDAD: AMBIENTE DE USO:

RECURSO OBJETIVO: 

TIPO DE ARTE:

NOMBRE COMÚN

Suripera

Red suripera    

Red suripera    

Alto

• Crustáceos demersales

• Fondos suaves

 Activo
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DESCRIPCIÓN 

La red suripera es un cono de malla de nylon que incorpora en su extremo superior un bolso 
donde se almacenan vivos los camarones capturados; para operarla, las pangas artesanales 
llevan dos varas (una en la proa y otra en la popa) de unos 3 – 4 m, de las que cuelga la red 
mediante tirantes de polipropileno de ¼ ". Desde la embarcación se cala la red y luego se 
deja que esta derive con la corriente sobre el fondo; el bote puede avanzar impulsado por 
una vela cuando hay viento o, en su defecto, usando una vela de deriva bajo el agua para 
que la corriente misma lo remolque (Ross Salazar, 2014).

Aunque la red suripera captura un volumen menor de camarón que los métodos 
tradicionales, el producto obtenido es de alta calidad porque los camarones se capturan 
vivos y sin daño físico, lo que permite abastecer nichos de mercado especializados; además, 
este arte reduce la pesca incidental y los descartes, convirtiéndose en una opción altamente 
selectiva y de muy bajo costo operativo que favorece una actividad camaronera 
ecológicamente sostenible y promueve la conservación de los recursos biológicos.

RECOMENDACIONES

• Aunque la red suripera es un arte de pesca altamente selectivo, se recomienda 
hacer más estudios sobre el impacto que podrían tener en los juveniles de especies 
vulnerables (Amezcua et al., 2009).

RED SURIPERA 
/ SURIPERA NET

NORMATIVAS

En 2015 se aprobó el acuerdo AJDIP 519 (2015), el cual no permitía el uso 
de la suripera por considerarle un arte de pesca de arrastre en el Golfo 
Dulce. Sin embargo, en el 2021 este acuerdo se derogo por haberse 
determinado que existen suficientes elementos técnicos y 
socioeconómicos que brindan indicios de que el uso de la suripera 
representa una alternativa viable para las comunidades del Golfo Dulce en 
la captura del camarón de manera sostenible (AJDIP 26, 2018; AJDIP 256, 
2021). En el 2023 se inició otra investigación sobre este arte y aunque se ha 
propuesto como opción para el Golfo de Nicoya, aun no se ha tomado una 
decisión (AJDIP 241, 2023; AJDIP 253, 2023; Marchena-Sanabria et al., 
2024).
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Al parecer se utiliza en algunas partes del Pacífico panameño, se 
desconoce su regularidad y alguna normativa que confirme su uso en el 
país (ARAP, 2024).

En el 2011, el Instituto de Investigaciones Marinas y Costeras José Benito 
Vives de Andréis (INVEMAR), después de realizar un estudio sobre este 
arte, recomendó a la institucionalidad pesquera la adopción de la red 
suripera como arte de pesca potencial para un programa de sustitución de 
tecnología de pesca artesanal que reduzca el uso de artes tradicionales 
nocivos como la changa, el trasmallo electrónico y el rifillo, instando a que 
dicha institucionalidad evaluara su inclusión como arte de pesca 
responsable dentro de la Ley de Pesca, de manera que se favorezca su 
expansión (Rico-Mejía y Rueda 2011; Rodríguez Ortiz et al., 2016). En la 
actualidad no existe ninguna normativa que valide el uso de la red suripera 
como arte de pesca.

RED SURIPERA 
/ SURIPERA NET
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SALABRE / SCOOP NET 
/ DIP NET

GRADO DE SELECTIVIDAD: AMBIENTE DE USO:

RECURSO OBJETIVO: 

TIPO DE ARTE:

NOMBRE COMÚN

Cachador / Scoop

Se desconoce  

Cóngolo / Copón    

Alto

• Peces pelágicos pequeños

• Aguas costeras

 Activo
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DESCRIPCIÓN 

Una red de mano es una pequeña bolsa de malla, sujeta a un aro de metal, plástico o madera 
(con o sin mango), que se maneja a mano para recoger peces u otros organismos en aguas 
poco profundas, desde rocas en un río o desde un bote; a menudo se utiliza de noche, 
ayudándose de una luz que atrae la presa hacia la embarcación. Un ejemplo es el salabre 
empleado para capturar ballyhoo (Hemiramphus saltator), fabricado con un tubo de 
aluminio de 1,27 cm de grosor y 2,5 m de largo, un aro de 40 cm de diámetro y una red de 
malla de 0,64 cm de luz y 60 cm de alto (Ross Salazar, 2014; He et al., 2022).

RECOMENDACIONES

• Este es un arte de pesca altamente selectivo que causa pocos daños a los 
individuos capturados. Estas cualidades facilitan la implementación de tallas 
mínimas de captura y la liberación de peces que no las cumplan (Adiyanto et al., 
2019).

• Se recomienda utilizar tamaños de la malla menores a 15 mm para evitar lesiones en 
los peces que se vayan a liberar (Moltumyr et al., 2024).

NORMATIVAS

Solo se autorizaran 5 licencias para el aprovechamiento del ballyhoo 
(Hemiramphus saltator), donde el arte de pesca sea únicamente el 
cachador o “scoop”, con un diámetro no mayor a 50 cm y sólo 1 por 
embarcación. Además, se establece una veda para la captura y comercio 
del ballyhoo proveniente de los alrededores del Golfo de Papagayo, desde 
las aguas costeras ubicadas frente a Flamingo hasta aquellas ubicadas 
frente a Bahía Salinas, en la frontera con Nicaragua. Dicha veda sería desde 
el 1 de diciembre hasta el 28 de febrero de cada año. La talla mínima de 
captura debe ser de 27 cm (AJDIP 210, 2016).

SALABRE / SCOOP NET 
/ DIP NET

No se encontró información sobre este tipo de pesca.

Este tipo de arte se utiliza en la pesca artesanal y en las principales 
cuencas de agua dulce del país, no es utilizado en la pesca marítima 
(Resolución 195, 2021).
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Guía de artes, métodos e implementos de pesca en Costa Rica, Panamá y Colombia

Métodos e 
Implementos

En esta guía, llamamos métodos 
de pesca a las actividades 
destinadas a extraer recursos 
pesqueros que no dependen 
necesariamente de equipos 
especiales.

Por implementos de pesca 
entendemos los materiales, 
instrumentos o artefactos que 
pueden usarse en varios artes.



ANZUELOS / J-HOOK 
/ C-HOOK

GRADO DE SELECTIVIDAD: AMBIENTE DE USO:

RECURSO OBJETIVO: 

TIPO DE ARTE:

NOMBRE COMÚN

Anzuelo J / 
Anzuelo circular

Anzuelo J / 
Anzuelo circular

Anzuelo J / 
Anzuelo circular   

Alto

• Peces pelágicos
• Peces demersales

• Aguas costeras
• Aguas abiertas

 

Activo
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Métodos e 
Implementos



DESCRIPCIÓN 

Un anzuelo es una pieza metálica diseñada para capturar peces enganchándolos en la boca, 
el paladar, el estómago o, a veces, en otra parte del cuerpo; suele llevar carnada o señuelo 
para atraer la presa, y su eficacia depende del tamaño, peso, material, dureza, forma y tipo 
de cebo utilizado. Entre los modelos más comunes están el anzuelo “J”, llamado así por su 
forma de letra J (en la mayoría de las marcas, su tamaño crece cuanto menor es el número, 
aunque esto puede variar) y el anzuelo circular, cuya punta describe un suave círculo que, 
al clavarse normalmente en la comisura de la boca, reduce lesiones internas y facilita la 
liberación del pez; en estos, el número más alto suele indicar un gancho más pequeño, 
aunque la numeración puede cambiar según el fabricante. (Ross Salazar, 2014).

RECOMENDACIONES

• El tamaño y tipo de anzuelo a utilizar debe ser evaluado cuidadosamente para cada 
especie objetivo, así como en función de la época del año y el área de pesca, de 
manera que se pueda reducir la captura incidental de especies no objeto de la pesca 
y de individuos juveniles (Al-Qartoubi et al., 2018; Reinhardt et al., 2018; Salierno et 
al., 2018).

• El anzuelo circular es altamente recomendable para su uso en el palangre de deriva 
y de fondo, ya que su forma causa que los animales se enganchen en la boca. Esto 
facilita la liberación de especies capturadas incidentalmente como tortugas marinas, 
tiburones, pez vela y marlin. Al mismo tiempo, se disminuyen las lesiones en los peces 
que no han alcanzado la talla mínima, permitiendo su liberación fácilmente 
(Al-Qartoubi et al., 2018; Reinhardt et al., 2018; Nguyen et al., 2022; Kapusta y 
Czarkowski, 2022).

• El anzuelo J es recomendable en la pesca a la cuerda, dado que la alta selectividad 
de este arte de pesca permite seleccionar fácilmente los peces que serán retenidos y 
liberar los que no han alcanzado la talla mínima o no tienen interés comercial 
(Kusuma et al., 2022).

• El tamaño del anzuelo a utilizar varía según la especie objetivo, la técnica de pesca 
y la casa fabricante del anzuelo. Así, los anzuelos J # 6 y 7 son recomendables para 
la pesca de corvinas y pargos; los anzuelos J # 16 son recomendables para la pesca 
de carnada; los anzuelos circulares # 6 son recomendables para la pesca de congrio, 
cabrilla y pargo en palangre de fondo; y los anzuelos circulares # 16/0 para la pesca 
de dorado en palangre (Kusuma et al., 2022; Muthupandi et al, 2025).

• A la hora de seleccionar el tamaño del anzuelo también es necesario considerar las 
zonas de pesca. Los sitios rocosos y costeros permiten anzuelos de menor tamaño 
debido al tipo de especies objetivo presentes en la zona (p. ej. pargos, cabrillas y 
corvinas). Mientras que para la pesca lejos de la costa es necesario utilizar anzuelos 
de mayor tamaño con el fin de capturar individuos pelágicos grandes (Salierno et al., 
2018).

• Prohibir el uso de anzuelos doble y triples (piñas), el anzuelo simple brinda mejores 
enganches y reduce la probabilidad de agarrar el pez por varios puntos.

ANZUELOS / J-HOOK 
/ C-HOOK

78 Guía de artes, métodos e implementos de pesca en Costa Rica, Panamá y Colombia



NORMATIVAS

El único tipo de anzuelo permitido para la flota palangrera es el circular 
(AJDIP 252, 2003).

La pesca deportiva que realice actividades sobre picudos usando carnada 
viva o muerta de origen natural en aguas costarricenses deberá usar 
anzuelos circulares, dichos anzuelos no serán obligatorios ni exigidos 
cuando se realice pesca con mosca o cuando se trolee con engañadores 
artificiales en tanto no se utilice carnada viva o muerta en conjunto con los 
engañadores artificiales (AJDIP 439, 2003).

Para la pesca con cuerda/linea de mano y línea de fondo, se autorizarán 
únicamente anzuelos tipo "J" número 6 y 7, o de numeración menor; lo cual 
incluye su aplicación en las Áreas Marinas y Continentales de Pesca 
Responsable (AJDIP 26, 2018).

Las flotas palangreras están obligadas a usar tamaños de anzuelo circular 
#10/0,13/0 y 14/0 dependiendo el tipo de palangre que empleen (Decreto 
Ejecutivo126, 2017; Decreto Ejecutivo 11, 2019).

Para el Humedal Golfo de Montijo, solo se permite el uso de anzuelos J #4 
a #8, en el arte de pesca línea de mano (Fundación MarViva, 2021). 

En la ZEPA del Chocó, solo está permitido la pesca con línea de mano, de 
troleo empleando anzuelo tipo J #5-6-7-12; de carnada empleando anzuelo 
tipo J #14 al 20 y de fondo con anzuelo tipo J #5 al 12. Para espinel de 
fondo, anzuelos tipo J #7-8 y anzuelo circular #12/0. Para espinel de deriva, 
anzuelos tipo circular 14/0 y15/0 (Resolución 2636, 2022).

ANZUELOS / J-HOOK 
/ C-HOOK
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BUCEO LIBRE 
/ FREE-DIVING

GRADO DE SELECTIVIDAD: AMBIENTE DE USO:

RECURSO OBJETIVO: 

TIPO DE ARTE:

NOMBRE COMÚN

Buceo 
a pulmón (libre)

Buceo 
a pulmón (libre)

Buceo   

Alto

• Crustáceos demersales 
• Moluscos demersales

• Arrecifes 
• Fondos marinos

Activo
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DESCRIPCIÓN 

El buceo no se considera un método de pesca en sí mismo, permite al pescador acercarse a 
peces y otros organismos para capturarlos; cuando el buzo atrapa animales (por lo general 
sedentario) únicamente con sus manos, los desembarques se registran como “Buceo”, 
mientras que, si emplea implementos como arpones, pinzas o redes, la captura se atribuye 
al arte utilizado y no al buceo. La práctica puede realizarse en apnea, con máscara y 
esnórquel, o asistida con equipo autónomo, suministro de aire desde la superficie u otros 
dispositivos (Ross Salazar, 2014, He et al., 2022).

El buceo es usado para recolectar especies de interés pesquero. Esta actividad 
generalmente se realiza con el fin de recolectar cambute o caracol (Aliger spp.), langostas 
(Panulirus spp.) y pepinos de mar (Holothuria spp.) (Ross Salazar, 2014).

RECOMENDACIONES

• Con el fin de reducir el esfuerzo pesquero en la recolección submarina, el uso de 
tanques de buceo y compresores debe estar prohibido. Esta medida también reduce 
la capacidad extractiva y las lesiones sufridas por los pescadores debido al uso de 
equipo no adecuado y la falta de entrenamiento.

• Los pescadores deben acogerse a la legislación vigente en cada país en cuánto a 
tallas mínimas, vedas, especies prohibidas y liberación de hembras grávidas; 
adicionalmente la recolección de caracoles en copulación debe estar prohibida.

• Debería de evitarse la recolección de pepino de mar, especie sobre la que se 
conoce muy poco, no se consume en la región y es extraída para exportación.

BUCEO LIBRE 
/ FREE-DIVING
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NORMATIVAS

La práctica de la pesca deportiva subacuática solo podrá ser ejercida por 
buceo deportivo de apnea o pulmón (libre). No se permite la pesca 
subacuática utilizando equipos autónomos de buceo como tanques de 
oxígeno o equipos semiautónomos como compresores (AJDIP 98, 2017).

Langosta espinosa del Caribe (Panulirus argus) puede ser aprovechada 
para el buceo por apnea (Decreto Ejecutivo 13, 2023).

Se prohíbe la pesca con arpón utilizando equipos autónomos o no 
autónomos de respiración bajo el agua (Ley 39, 2005).

El uso de tanques de buceo está prohibido con cualquier arte de pesca 
(Fundación MarViva, 2011).

EL aprovechamiento pesquero comercial de buceo por apnea puede 
emplearse en ríos, lagos y aguas costeras dentro de la jurisdicción de la 
República de Panamá, con su registro y carné (Decreto Ejecutivo 13, 2023).

Se prohíbe el uso de equipo de buceo autónomo y/o semiautónomo 
(tanques y/o mangueras de aire) para extracción de langosta espinosa y 
caracol pala y otros recursos hidrobiológicos (Resolución 195, 2021). 

Durante las operaciones de pesca para la extracción de caracol pala, 
respetando la veda. Las embarcaciones solamente podrán llevar a bordo 
20 buzos a pulmón libre y 5 tripulantes (Resolución 195, 2021).

BUCEO LIBRE 
/ FREE-DIVING
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DISPOSITIVOS AGREGADORES 
DE PECES (DAP) / FISH 
AGGREGATION DEVICE

GRADO DE SELECTIVIDAD: AMBIENTE DE USO:

RECURSO OBJETIVO: 

TIPO DE ARTE:

NOMBRE COMÚN

Dispositivo 
agregador de peces
/ Plantado

Dispositivo 
agregador de peces

Dispositivo 
agregador de peces
/ Plantado
/ Payao (artesanal) 

Bajo

• Peces demersales 
• Peces pelagicos

• Aguas abiertas
• Aguas costeras

Pasivo
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DESCRIPCIÓN 

Los dispositivos agregadores de peces (DAP) son objetos flotantes, naturales o artificiales, 
que concentran peces a su alrededor; atraen tanto ejemplares juveniles como adultos de 
múltiples especies. Aunque muchos DAP se colocan expresamente con fines pesqueros, 
cualquier estructura que flote en el mar (troncos, medusas, algas, basura, balsas, 
plataformas petroleras o jaulas de acuicultura) puede funcionar del mismo modo, actuando 
como punto de reunión para grandes cantidades y variedad de peces (Morgan, 2011; Ross 
Salazar, 2014).

Los DAP tradicionales, construidos con materiales naturales y fondeados en aguas costeras 
poco profundas (50–200 m), son empleados por pescadores artesanales de pequeña 
escala, sobre todo en el Pacífico central y occidental, para reunir y capturar peces pelágicos 
pequeños que luego se usan como carnada; en cambio, los DAP modernos anclados 
pueden fijarse a profundidades de hasta 3 000 m y se han adaptado para la pesca de 
grandes pelágicos, en particular atunes (Morgan, 2011; Ross Salazar, 2014).

Un DAP recién instalado suele tardar entre 2 y 4 semanas en atraer peces de gran tamaño 
y, una vez activo, puede pescarse cada 10 a 30 días; la captura se realiza con anzuelos 
cebados (mediante cuerda/linea de mano, caña u otros aparejos similares) a corta distancia 
del dispositivo lo que genera una selectividad alta de la captura, en su contra parte, 
mediante la pesca industrial se usan en conjunto con la red de cerco lo que hace un 
dispositivo sin ninguna selectividad, sin embargo, se necesitan más investigaciones para 
evaluar el impacto real de estos dispositivos sobre las poblaciones de peces y desarrollar 
mejores políticas sostenibles sobre el uso de este implemento para la pesca (Morgan, 2011;  
Dagorn et al., 2013; Davies et al., 2014; Ross Salazar, 2014; Onyango et al., 2021; Dupaix et al., 
2024).

Los DAP también son instrumentos que contaminan los ecosistemas marinos, se convierten 
en uno de los aparejos que más se pierde en los océanos, se propone hacer estos 
dispositivos de materiales biodegradables (Churchill, 2021; Resolución C-23-04, 2023). 

DISPOSITIVOS AGREGADORES 
DE PECES (DAP) / FISH 
AGGREGATION DEVICE

RECOMENDACIONES

• Los DAP, tanto naturales como artificiales, tienen la característica de congregar 
peces y llegar a formar comunidades. Debido a que la mayoría del atún que se 
agrega debajo de los DAP es juvenil y a que se congregan muchas otras especies, 
como las tortugas marinas, es necesario prohibir o regular la pesca industrial con 
redes de cerco alrededor de los DAP (naturales y artificiales) y asegurar su 
cumplimiento (Morgan, 2011; Dagorn et al., 2013; Dupaix et al., 2024; Escalle et al., 
2024).

• Los DAP para la pesca artesanal con cuerda/linea de mano y caña se utilizan en 
muchas regiones del mundo. Regular sus medidas de manejo para los DAP como: 
regular el tamaño del anzuelo según la especie objetivo, establecer cuotas de 
captura, restringir el número a usar, restringir el número de pescadores con acceso, 
implantar tallas mínimas de captura y prohibir su uso con artes de pesca no 
selectivos. (Morgan, 2011; Davies et al., 2014; Onyango et al., 2021)
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DISPOSITIVOS AGREGADORES 
DE PECES (DAP) / FISH 
AGGREGATION DEVICE
NORMATIVAS

No se puede usar agregadores de peces para la pesca domestica (AJDIP 
511, 2017).

La pesca de atún sobre plantados artificiales está prohibida en las aguas 
jurisdiccionales de Costa Rica (Fundación MarViva, 2013; Ross, 2014).

La Autoridad establecerá e implementará los mecanismos de ordenación, 
coordinación y fiscalización necesarias en la actividad de confección e 
importación de artes de pesca y dispositivos concentradores de peces, con 
el fin de garantizar que solo aquellos aprobados por las normativas 
vigentes, sean comercializados, importados y/o distribuidos en el territorio 
nacional (Ley 204, 2021).

Se autorizo el procedimiento para la recolección y análisis de datos sobre 
dispositivos agregadores de peces, para la flota de bandera nacional y 
extranjera autorizada por Colombia, que pesque en el Océano Pacífico 
Oriental (OPO) (Resolución 798, 2014).

En la ZEPA del Chocó, se prohíbe la utilización de Dispositivos 
Agregadores de Peces, conocidos como plantados, dentro de las primeras 
30 millas náuticas contadas a partir de la línea de base recta determinada 
en el Decreto 1436 (1984), salvo los proyectos piloto que para efectos de 
investigación y toma de información adelante la AUNAP (Resolución 2636, 
2022).

Se dictaminan nuevas normativas para el uso de DAP, los barcos que este 
autorizados para el uso de DAPs tienen que recolectar y reciclar los DAP 
que se encuentren en desuso., además de reemplazarlos con DAP que 
estén hechos con materiales reciclados (Resolución C-23-03, 2023; 
Resolución C-23-04, 2023).
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GRADO DE SELECTIVIDAD: AMBIENTE DE USO:

RECURSO OBJETIVO: 

TIPO DE ARTE:

NOMBRE COMÚN

Dinamita

Explosivo

Dinamita

Nulo

• Peces demersales 
• Peces pelagicos

• Arrecifes
• Aguas abiertas

Activo

EXPLOSIVOS 
/ BLAST FISHING
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DESCRIPCIÓN 

El uso de explosivos en el PTO es poco frecuente y se limita, sobre todo, a dos pesquerías: 
la artesanal y la industrial del atún; en la pesca artesanal se detonan dispositivos para aturdir 
a los peces, que luego flotan y se recogen, o bien se cierran cardúmenes con redes de 
enmalle y se lanza un explosivo al centro para que los peces huyan y queden atrapados, 
mientras que la flota atunera industrial emplea explosiones controladas para dirigir tanto los 
cardúmenes asociados a delfines como los no asociados hacia sus redes de cerco (Ross 
Salazar, 2014).

RECOMENDACIONES

• El uso de cualquier tipo de explosivos en la pesca debe estar completamente 
prohibido. Tiene gran impacto en los ecosistemas marinos y los productos 
comerciales son de mal calidad (Hampton-Smith et al., 2021; Melo-Souza et al., 2024; 
Ulaş et al., 2024).

• En la pesca artesanal, los explosivos tienen una selectividad nula y causan graves 
daños en el ambiente marino y las poblaciones de peces; en la pesca industrial su uso 
para dirigir atún hacia las redes de cerco tiene impactos negativos tanto sobre los 
delfines que comúnmente se asocian al atún como sobre los mismos atunes y otros 
peces (Chan y Hodgson, 2017; Ulaş et al., 2024).

NORMATIVAS

EXPLOSIVOS 
/ BLAST FISHING

La pesca con explosivos está prohibida en estos países (Ley 13, 1990; Ley 
39, 2005; Ley 8436, 2005; Rodríguez Ortiz et al., 2016).
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GRADO DE SELECTIVIDAD: AMBIENTE DE USO:

RECURSO OBJETIVO: 

TIPO DE ARTE:

NOMBRE COMÚN

Alto

• Crustáceos 
• Moluscos 

• Manglares
• Playas
• Zonas rocosas

Activo

RECOLECCION MANUAL 
/ SHELLFISHING

Recolección 
manual

Recolección 
manual

Recolección 
manual
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DESCRIPCIÓN 

La recolección manual de mariscos se lleva a cabo en playas, áreas rocosas que quedan al 
descubierto cuando baja la marea y en manglares, donde las personas suelen usar 
pequeñas herramientas para desprender o excavar los mariscos que buscan (Ross Salazar, 
2014).

En Costa Rica, Panamá y Colombia, la recolección manual de mariscos se centra sobre todo 
en moluscos bivalvos y representa una fuente de ingresos clave para las familias que viven 
cerca de los manglares: destaca la extracción de concha negra o piangua (Anadara 
tuberculosa y A. similis), junto con la recolección en fondos fangosos de la almeja blanca 
(Leukoma asperrima) y el mejillón de fango (Mytella guyanensis) (Ross Salazar, 2014).

RECOMENDACIONES

• La recolección es una técnica de pesca altamente selectiva. El pescador puede 
medir fácilmente el tamaño del organismo que recolectó, razón por la cual el respeto 
a tallas mínimas es de fácil implementación.

• Para asegurar la recuperación de las poblaciones de mariscos y reducir el impacto 
de su extracción, se debe utilizar la extracción basada en parcelas rotativas. Esta 
técnica consiste en fraccionar la zona de recolección. La extracción en estas parcelas 
se rota periódicamente para reducir el impacto y permitir que las poblaciones de 
mariscos se recuperen (Aswani et al., 2015; Kennon et al., 2023; Simard et al., 2024).

NORMATIVAS

La autoridad de ambiente y la autoridad pesquera están facultadas para, 
de común acuerdo, establecer y aprobar planes de manejo conjunto de 
recursos marinos de los humedales para el aprovechamiento racional de 
los recursos acuáticos, excepto en los comprendidos en parques 
nacionales y reservas biológicas (Ley 8436, 2005).

En el Golfo de Nicoya se permite la recolección manual para la extracción 
de almejas, mejillones y pianguas; según los permisos y zonas permitidas y 
atendiendo medidas de alerta emitidas por las autoridades competentes 
para evitar intoxicaciones por marea roja (Marchena-Sanabria et al., 2024).

RECOLECCION MANUAL 
/ SHELLFISHING
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Se permite el aprovechamiento de pulpos, poliquetos, crustáceos, bivalvos 
y gasterópodos, para las personas que se dediquen a la recolección o 
extracción tienen que portar su carnet que acredita su actividad (Decreto 
Ejecutivo 13, 2023).

Es un arte de pesca clasificado como pesca artesanal comercial. En el 
Pacífico colombiano se desarrolla la extracción de bivalvos; a quienes se 
dedican a la extracción artesanal de este recurso se les conoce como 
concheras o pianguera (Resolución 2700, 2022)

RECOLECCION MANUAL 
/ SHELLFISHING
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GRADO DE SELECTIVIDAD: AMBIENTE DE USO:

RECURSO OBJETIVO: 

TIPO DE ARTE:

NOMBRE COMÚN

Nulo

• Peces 

• Arrecifes
• Zonas costeras

Activo

SUSTANCIAS TÓXICAS 
/ POSION FISHING 
/ CYANIDE FISHING

Sustancias 
venenosas

Sustancias 
venenosas

Sustancias 
venenosas
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DESCRIPCIÓN 

El empleo de sustancias venenosas en la pesca suele tener dos propósitos: abastecer el 
consumo humano y, en menor medida, suministrar ejemplares para la industria de acuarios; 
afortunadamente, esta práctica es poco común en el PTO y, cuando se realiza, se orienta 
principalmente al consumo local, mientras que la mayoría de los eventos de 
envenenamiento de especies ictícolas en la región se relacionan más con actividades 
agrarias que con la pesca propiamente dicha (Ross Salazar, 2014; Madeira y Calado, 2019; 
Murray et al., 2020).

RECOMENDACIONES

• El uso de cualquier tipo de sustancia tóxica en la pesca debe estar completamente 
prohibido. Las sustancias tóxicas tienen una selectividad nula y causan graves daños 
en el ambiente marino. Todos los peces e invertebrados presentes en los arrecifes se 
ven afectados (Madeira y Calado, 2019; Murray et al., 2020).

NORMATIVAS

La pesca con sustancias toxicas está prohibida en estos países (Ley 13, 
1990; Ley 39, 2005; Ley 8436, 2005; Rodríguez Ortiz et al., 2016).

SUSTANCIAS TÓXICAS 
/ POSION FISHING 
/ CYANIDE FISHING
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Este viaje por las artes y métodos de pesca nos recuerda que cada hilo de red, cada 
anzuelo y cada decisión en el mar repercute en algo mucho más grande que una captura 
diaria: toca la vida de cientos de comunidades que heredaron su oficio de generación 
en generación y sostiene la salud de un ecosistema que nos brinda alimento, trabajo 
y equilibrio climático. Aplicar lo aprendido aquí (elegir artes más selectivos, respetar 
tallas mínimas y vedas, reducir descartes, proteger manglares y arrecifes, y fortalecer 
la organización pesquera local) no es solo una obligación técnica; es un acto de 
responsabilidad solidaria. Cuando pescamos de forma responsable honramos la sabiduría 
de quienes nos precedieron, aseguramos un sustento digno para las familias de hoy y 
abrimos la puerta a que nuestros hijos y nietos puedan seguir sintiendo la brisa salada, 
el tirón en la cuerda y la satisfacción de llevar a casa un recurso bien cuidado. El mar nos 
ha dado abundancia; ahora es nuestro turno de corresponderle con respeto, ciencia y 
compromiso compartido.

Y RECUERDA…
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